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MAESTRO ERNESTO JAVIER MOO MAY, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1, 15, 18 Y 20  
FRACCION VIII DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL; 1, 2, 3, 7, 
20, 21, 70, 106 FRACCION V, 122 Y 123 FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE: ---------------------------------------------------------------------- 
 

CERTIFICA QUE: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 10 DE  MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, EL H. AYUNTAMIENTO TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: ------------------------------ 
 
PRIMERO.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4,115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULO 8, DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, ARTÍCULO 2, 105, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, ARTICULO 1, 2, 3, 4, 7 DE LA LEY DE HACIENDA PARA 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 1, 2, 3, 5, 7, 15, 20, 56, 57, 59, 60, 69, 70, 71, 73 
74, 76, 102,103, 104, 106, 110, 111, 112, 115, 116, 117, 122, 123, 131, 133, 134, 186,188, 188-BIS 
DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE, 1, 2, 33, 69, 70 DEL 
BANDO MUNICIPAL, 1, 2, 3, 31 DEL REGLAMENTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; 
SEGUNDO.- SE APRUEBA EN TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE LA INSCRIPCIÓN DEL 
TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN Y LICENCIAS DE FRACCIONAMIENTOS, SUBDIVISIONES, 
FUSIONES, RELOTIFICACIONES Y EDIFICACIONES POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN;TERCERO.- 
SE APRUEBA EN TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS LA ADICIÓN Y REFORMA AL 
ARTÍCULO 13 CAPÍTULO IV DEL REGLAMENTO CONSTRUCCIONES PARA EL MUNICIPIO DE 
CHAMPOTÓN; CUARTO.- PUBLÍQUESE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE; QUINTO.- EL PRESENTE ORDENAMIENTO JURÍDICO ENTRARÁ EN VIGOR AL 
DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN; SEXTO.- REALÍCESE LOS TRÁMITES 
CORRESPONDIENTES; SEPTIMO.- CÚMPLASE, MISMO PUNTO QUE FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS CABILDANTES PRESENTES.-------------------------------------------- 
 
 
QUE LOS DATOS DE ESTE DOCUMENTO SON TOMADOS FIEL Y EXACTAMENTE DEL ACTA 
NO. 027 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, CELEBRADA POR EL H. 
AYUNTAMIENTO  DEL MUNICIPIO DE CHAMPOTÓN, DE FECHA DIEZ  DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VENTICINCO. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

ESTA CERTIFICACIÓN SE EXTIENDE EN LA CIUDAD Y PUERTO DE CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE; EL DÍA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VENTICINCO.-------------------------------- 

 
  

LIC. ERNESTO JAVIER  MOO MAY 
 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
 

Secretaria del H. Ayuntamiento. 
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Heroica ciudad de Champotón, Camp. A 24 de febrero del 2025 
Oficio: DUMA-2025/366 

 
Por este medio y de la manera más atenta, con base en las necesidades del Municipio de 
Champotón, le envió la propuesta de inscripción del trámite de autorización y licencias de 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y edificaciones a través de la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Champotón, de acuerdo 
a lo establecido en la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Campeche en su 
artículo 9 Fracción X, y así mismo se remite la propuesta de Reforma al artículo 13 del 
Reglamento de Construcciones para el Municipio de Champotón posteriormente para su 
aprobación ante el Cabildo. 
 

1. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, manifiesta 
expresamente la Autonomía del Municipio Libre, en la facultad de gobernar y administrar 
por sí mismo los asuntos propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le 
señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución 
y las leyes que conforme a ellas se expidan. 
 
De acuerdo con el artículo 9 fracción X de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado 
de Campeche establece que: 

 
 ARTÍCULO 9o.- Son atribuciones de los Ayuntamientos: ... 
 

X. Otorgar o negar las autorizaciones y licencias de construcción, fraccionamientos, 
subdivisiones, fusiones, relotificaciones y edificaciones de acuerdo con esta ley, los 
Programas de Desarrollo Urbano, declaratorias y demás disposiciones en vigor; 

 
Por lo que en este ámbito el municipio tienen facultades administrativas para expedir 
reglamentos, bandos de policía, circulares y disposiciones administrativas. También 
pueden realizar obras públicas, prestar servicios públicos y regular y vigilar.  
 

 Facultades reglamentarias  
o Aprobar bandos de policía y buen gobierno 
o Aprobar reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
o Regular materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 
o Asegurar la participación ciudadana y vecinal 

 
 Facultades de obras públicas  

o Llevar a cabo y supervisar obras públicas municipales 
o Realizar e inspeccionar el mantenimiento y conservación de calles, 

avenidas, banquetas y demás lugares públicos 
o Vigilar que el presupuesto aprobado para las obras públicas municipales 

vaya acorde con el avance de las mismas 
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 Facultades de servicios públicos  
o Prestar servicios públicos municipales como agua potable, alcantarillado, 

alumbrado público, seguridad pública y tránsito 
o Limpiar mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, calles, parques, 

jardines y áreas verdes 
 

 Facultades de regulación y vigilancia Regular y vigilar, Promover cambios en 
el régimen de propiedad.   

 
2. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 27 del texto 
constitucional federal, en su párrafo tercero del proyecto nacional, dado que para que se 
dicten las medidas con el objeto de ordenar los asentamientos humanos y establece 
adecuar provisiones, usos reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de 
ejecutar obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, mejoramiento y 
crecimientos de los centros de población para preservar y restaurar el equilibrio ecológico. 
Así mismo, el artículo 115 señala que los estados tienen como base de su división territorial 
y de su organización política administrativa el municipio libre, a quien se dota de 
personalidad jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley. 
Disponiendo que estos son gobernados por los ayuntamientos, a su vez dicha carta magna, 
otorga de facultades a los ayuntamientos para aprobar los bandos de gobierno, los 
reglamentos circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal que 
regulen las materias procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. La fracción V de este mismo precepto 
constitucional establece con claridad cuáles son los rubros en materia de licencias y 
permisos de construcción, desarrollo urbano y ordenamiento territorial, son facultad 
exclusiva de los municipios, y en la fracción VI define en cuales de esas existe concurrencia 
de la federación y el estado. 
 
En el ámbito estatal la Constitución Política del Estado de Campeche en su artículo 2 
establece las áreas de competencia para aprobar, de acuerdo con las leyes secundarias en 
materia municipal que expida el congreso del estado, así mismo en el artículo 105, otorga 
las mismas facultadas que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para otorgar licencias o permisos para urbanizaciones, construcciones, 
condominios planeación y el control territorial en materia de asentamiento humanos. 
En concordancia con dicho ordenamiento normativo la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, en el artículo 2 y 69 dispone que los ayuntamientos tendrán, entre 
otras facultades las de aprobar reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general y la Constitución Políticas de los Estados Unidos Mexicanos, en su 
artículo 115, señala que los estados tienen como base de su división territorial y de su 
organización política administrativa el municipio libre, a quien se dota de personalidad 
jurídica y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley. Disponiendo que estos 
son gobernados por los ayuntamientos, a su vez dicha carta magna, otorga de facultades 
a los ayuntamientos para aprobar los bandos de gobierno, los reglamentos circulares y 
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disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal que regulen las materias 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 
 
De acuerdo con el artículo 10 capítulo IV del Reglamento de Construcciones del Municipio 
de Champotón, se define como DRO (Director Responsable de Obra), al auxiliar de la 
Administración, quien tiene la atribución en todas aquellas actividades vinculadas con su 
responsiva, de ordenar y hacer valer, en la obra, la observancia del Reglamento de 
Construcciones y demás disposiciones aplicables, incluyendo las ambientales. Por lo que 
es importante que las constructoras de casas cuenten con un DRO capacitado y 
responsable durante el levantamiento de un inmueble, pues nos asegura un proceso claro 
que no ponga en riesgo la vida y seguridad de las personas que habitarán el desarrollo. 
Teniendo en cuenta los antecedentes anteriores, y atendiendo a la necesidad de la 
población del municipio de Champotón, se propone la adición y reforma al artículo 13 
capítulo IV del Reglamento Construcciones para el Municipio de Champotón con la adición 
del párrafo: 

 
ARTÍCULO 13.- Para obtener ante la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas del Municipio el registro como Director Responsable de Obra, será 
necesario cumplir con los siguientes requisitos: 
 
I.  Ser ciudadana o ciudadano mexicano, y con residencia comprobable en el 

Municipio de Champotón.  
Nota: se reformo inciso I 

 
II. Domicilio en el municipio de Champotón para oír y recibir notificaciones. 
Nota: Se adicionó inciso II 
 
III. Acreditar que posee cédula profesional de registro del título en la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, correspondiente a 
alguna profesión relacionada directamente con el proyecto de construcción de obras 
a que se refiere este Reglamento. 
 
IV. Tener un mínimo de 5 años de ejercicio profesional en la ejecución de obras a 
que se refiere este Reglamento. 
 
V. Acreditar que es miembro activo del Colegio o Asociación de Profesionales 
respectivo, mencionar a cuál pertenece, exhibiendo su registro vigente.  
Nota: Se adicionó y reformo inciso VI. 
 
VI. Llenar la solicitud correspondiente ante la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente del Municipio, manifestando que conoce el presente Reglamento y 
sus normas, así como las demás leyes y disposiciones relativas a la preservación y 
protección del medio ambiente, diseño urbano, vivienda, construcción, 
sostenibilidad, movilidad, accesibilidad universal, protección civil, imagen urbana, 
anuncios o letreros espectaculares, equipamiento, mobiliario urbano y de 
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conservación del Patrimonio Histórico, Artístico y Arqueológico, así como los Planes, 
Programas y las Normas de Ordenación del Territorio. 
 
VII. Proporcionar correo electrónico para recibir notificaciones;   
Nota: Se adicionó y reformo inciso VII. 
 
¨El periodo de inscripción de Director Responsable de Obra en el Municipio de 
Champotón iniciará el día 2 de enero y concluirá el 31 de marzo del año en curso.”  
 Nota: Se adicionó un párrafo Segundo. 

 
Por lo antes expuesto, se somete a la consideración de este H. Cabildo la siguientes 
iniciativas: 
 
 PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 4,115, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Articulo 8, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, Artículo 2, 105, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, Articulo 1, 2, 3, 4, 7 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Campeche 1, 2, 3, 5, 7, 15, 20, 56, 57, 59, 60, 69, 70, 71, 73 74, 76, 102,103, 104, 106, 
110, 111, 112, 115, 116, 117, 122, 123, 131, 133, 134, 186,188, 188-BIS de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 1, 2, 33, 69, 70 del Bando Municipal, 1, 2, 3, 
31 del Reglamento de Administración Pública 
 
SEGUNDO. - Se aprueba en todos y cada uno de los puntos de la inscripción del trámite 
de autorización y licencias de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y 
edificaciones por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del 
Municipio de Champotón. 
 
TERCERO. - Se aprueba en todos y cada uno de los puntos la adición y reforma al artículo 
13 capítulo IV del Reglamento Construcciones para el Municipio de Champotón, 
 
CUARTO. - Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche  
 
QUINTO. - El presente ordenamiento jurídico entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación  
 
SEXTO. - Realícese los trámites correspondientes. 
 
SEPTIMO. - Cúmplase 
 

Atentamente: 
 
 
 

ING. EDUARDO DIAZ CACERES 
Titular de la Dirección de Desarrollo 

Urbano y Medio Ambiente 
CCP. ARCHIVO 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 26/2024 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

 
PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
SECRETARIO: JUSTINO BARBOSA PORTILLO 

 
ÍNDICE TEMÁTICO 

 
 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA. 
El Tribunal Pleno es competente para conocer del 
presente asunto. 

9-10 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS 
RECLAMADAS. 

Se tienen por impugnadas las porciones normativas 
que se precisan.  

10 

III. OPORTUNIDAD. Los escritos iniciales son oportunos.  10-11 

IV. LEGITIMACIÓN. 
Los escritos iniciales fueron presentados por parte 
legitimadas. 

11-12 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. 

Se determina que las autoridades no hicieron valer 
en sus informes alguna causa de improcedencia ni 
se advierte por el Tribunal Pleno la actualización 
oficiosa de alguna. 

 
 

 
12 

VI 

ESTUDIO DE FONDO. 
 
VI.1) Cobros por la reproducción de 
información no relacionada con el 
derecho de acceso a la información 
pública. 
 

VI.1.1 Cobro de derechos por 
expedición de copias simples. 

Son inconstitucionales los artículos 47, letra F, y 54, 
fracción XI, en la porción normativa que establece 
“copias simples por hoja”, ambos de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Carmen, al vulnerar los 
principios de proporcionalidad y equidad, por 
establecer cobros por la reproducción de 
documentación en copias simples, sin que se 
advierta razonabilidad entre el costo de los 
materiales usados, tales como hojas y tinta, por lo 
que resultan desproporcionados e inequitativos. 

13-17 

VI.1.2 Cobro de derechos por 
expedición de copias certificadas. 

 

Resulta inconstitucional el artículo 47, letra H, inciso 
c), numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Carmen, al transgredir el principio de 
proporcionalidad en las contribuciones, pues prevé 
cobros diferenciados respecto de los cuales no se 
advierte razonabilidad entre el costo de los 
materiales usados, el costo que implica certificar un 
documento y el gasto efectivamente erogado por el 
ente municipal para prestar el servicio.  

17-20 

VI.2) Cobros por servicios de agua 
potable. 

 

Resulta inconstitucional el artículo 71, párrafo último, 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen al 
violar los principios de legalidad tributaria y de 
reserva de ley, porque el legislador local delega a las 
autoridades administrativas la determinación de la 
base gravable, así como la cuota o tarifa aplicable a 
los servicios prestados por el ente municipal. 
 

20-25 
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II 

 

VI.3) Cobro por la expedición de copias 
simples y certificadas de documentos, así 
como la reproducción de documentos en 
medios magnéticos relacionados con el 
derecho de acceso a la información 
pública. 

Los artículos 48 numerales 1, 2 y 3, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Carmen, y 110, fracciones 
I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Campeche, transgreden el principio de gratuidad que 
rige el derecho de acceso a la información pública, 
ya que el legislador estatal incumplió con su deber 
de justificar de forma razonable y objetiva el cobro 
por la reproducción de información.  

25-37 

VII. EFECTOS. 

Se declara la invalidez de las normas impugnadas. 
 
La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
la sentencia al Congreso del Estado de Campeche. 
 
Exhortar al Congreso del Estado de Campeche para 
que, en lo futuro, se abstenga de incurrir en los 
mismos vicios de inconstitucionalidad advertidos en 
disposiciones generales de vigencia anual. 
 
Notificar la presente sentencia a los municipios 
involucrados por ser las autoridades encargadas de 
la aplicación de las leyes de ingresos cuyas 
disposiciones fueron invalidadas. 
 

37-38 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 26/2024 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

 
 
PONENTE: MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
SECRETARIO: JUSTINO BARBOSA PORTILLO 
 
 
Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al 
ocho de agosto de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 
 

S E N T E N C I A  
 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 26/2024, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, en contra de diversas disposiciones normativas contenidas en las Leyes de Ingresos de los 
Municipios de Campeche y de Carmen, ambas del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal de dos mil 
veinticuatro. 

 
ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

 
1. Presentación de la demanda. El veintidós de enero de dos mil veinticuatro la Presidenta de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad impugnando porciones normativas, contenidas 
en Leyes de Ingresos de los Municipios del Campeche y de Carmen, ambas del Estado de Campeche para el 
ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, publicadas el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés.1 
 

2. Conceptos de invalidez. En dichos escritos se expusieron los siguientes razonamientos. 
 

PRIMERO. Cobros por servicios de reproducción de documentos, no relacionados con el derecho de 
acceso a la información pública.  
Los artículos 47, letras F y H, inciso c), numeral 2 y 54, fracción XI, en la porción normativa que establece 
“copias simples por hoja” de la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen, tildados de inconstitucionales 
trasgreden los principios de proporcionalidad y equidad en las contribuciones, toda vez que prevén cuotas 
que no atienden el costo real del servicio prestado por el Municipio, además se prevén tarifas diferenciadas 
sin justificación alguna, pues se usan esencialmente los mismos materiales. 
 
Sostiene que el Congreso local no estableció en la Ley tarifas acordes a las erogaciones que realmente le 
representa al Municipio la prestación de los servicios consistentes en la expedición de copias certificadas y 
simples. 
 
Alega que advirtió que las normas impugnadas vulneran el principio de proporcionalidad en las 
contribuciones, pues las tarifas no guardan relación directa con los gastos que representa la prestación de 
tales servicios al Municipio. 
 
Por lo que, reitera que las cuotas previstas por la entrega de copias simples y certificadas son irrazonables 
porque el Congreso local no justificó las cuotas previstas en relación con el costo de los materiales utilizados, 
como lo son las hojas y tinta, conforme a su valor comercial. 
 
Manifiesta que respecto de los cobros por la certificación de documentos, no es justificable ni proporcional 
cobrar por la expedición de copias certificadas de documentos si la cuota no responde al costo que le 
representa al Estado su prestación, pues si bien es cierto el servicio que se proporciona no se limita a 
reproducir el documento original del que se pretende obtener una certificación, también implica la certificación 
respectiva de la persona funcionaria pública autorizada, la relación entablada entre las partes no es ni puede 
ser de derecho privado, de modo que no puede existir un lucro o ganancia por éste, sino que debe guardar 
una relación razonable con el costo del servicio prestado. 

 
Por lo que, las cuotas, en caso de que la entrega de la información tuviera algún costo, dada la forma de 
reproducción y entrega solicitadas, deberían ser acordes con el costo del servicio prestado e iguales para los 
solicitantes, lo que quiere decir que el Estado no debe lucrar con las cuotas, sino que las mismas deben 
fijarse de acuerdo con una base objetiva y razonable de los materiales utilizados y de sus costos. 
 
Agrega que las normas tampoco son congruentes con el principio de equidad tributaria, ya que no hay un 
motivo razonable que permita al legislador establecer costos diferentes por el número de hojas, en los casos 
de entrega de información en copias certificadas o simples, pese a que se trata de un mismo servicio. 
 
Lo anterior, propicia que a algunas personas se les cobre más respecto de otras dado que el valor asignado 
por el legislador a cada copia, simple o certificada no es uniforme entre sí, soslayando que el costo por el 
servicio de cada foja debe ser el mismo, al no cambiar el material empleado por el ente estatal para su 
ejecución. 
 

                                                 
1 Expediente electrónico de la acción de inconstitucionalidad 26/2024, escrito de demanda. 
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SEGUNDO. Cobro de servicio de suministro de agua potable. 
El artículo 71, párrafo último, de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche, es inconstitucional pues 
permite que sea una autoridad diversa a la legislativa quien determine el monto de una contribución por los 
servicios de agua potable, por lo que trasgrede el derecho de seguridad jurídica, así como los principios de 
legalidad, de reserva de ley y legalidad tributaria. 
 
Esto es, a la luz del parámetro de regularidad planteado, el artículo combatido trasgrede el orden 
constitucional, dado que establece que las cuotas o tarifas por los servicios prestados de agua potable y 
alcantarillado serán determinados por la Junta de Gobierno del Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, cuya naturaleza administrativa es ajena a la del Poder Legislativo estatal. 
 
Por lo que, aduce que el Congreso del Estado de Campeche facultó indebidamente a una autoridad municipal 
para fijar la cuota de derechos que deberán pagar las y los contribuyentes usuarios del servicio de suministro 
de agua potable y alcantarillado, atribución que es propia e indelegable del Poder Legislativo Local, por virtud 
del principio de legalidad en materia tributaria. 
 
De esta forma, la disposición tildada de inconstitucional trasgrede el principio de reserva de ley y de legalidad 
tributaria, toda vez que deja al arbitrio del organismo público descentralizado de la administración municipal 
el establecimiento de la tarifa u cuota de las contraprestaciones que deban cubrirse por los servicios 
relacionados con el suministro de agua potable y alcantarillado. 

 
TERCERO. Cobros relacionados con el acceso a la información pública. 
 
Los artículos 110, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche y 48, numerales 1, 
2 y 3, de la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen son contrarios al parámetro de regularidad 
constitucional, debido a que se apartan de las exigencias emanadas del derecho de acceso a la información 
y el principio de gratuidad que lo rige, ya que a diferencia de otros servicios prestados por el Estado, 
tratándose del ejercicio del derecho de acceso a la información impera el principio de gratuidad conforme al 
cual únicamente puede recuperarse el costo derivado del material de entrega, del envío en su caso y, de su 
certificación, por ende cualquier cobro debe justificarse por el legislador, a efecto de demostrar que no está 
grabando la información. 
 
En esa virtud, aduce que los materiales que adquiera el Municipio para la reproducción de información 
derivada del derecho de acceso a la información pública deben hacerse a las mejores condiciones disponibles 
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, entre otras. Además, la obtención de las mejores 
condiciones tiene como fin que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la 
información. 
 
Adicionalmente, menciona que, al tratarse de la aplicación del principio de gratuidad en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, se requiere una motivación reforzada por parte del legislador 
en la cual explique o razone el costo de los materiales de reproducción de un documento o, en su caso, de 
su certificación, así como la metodología que utilizó para llegar a éstos. 

 
Específicamente, aduce que por lo que hace a la cuota relativa a la entrega de copias certificadas también 
son injustificables debido a que aunque el servicio que proporcionan los ayuntamientos involucrados no se 
limita a reproducir el documento original del que se pretende obtener una certificación, sino que también 
implica la certificación respectiva de la persona funcionaria pública autorizada, constituye una relación que 
no es ni puede ser de derecho privado de modo que no puede existir un lucro o ganancia para el Estado, sino 
que debe guardar relación razonable con el costo del servicio prestado. 

 
Adicional a lo anterior, por lo que hace a copias simples, se advirtió que las tarifas fueron establecidas por el 
legislador de la entidad a razón de cada hoja, siendo que no hay ninguna precisión como acontece con las 
copias certificadas lo que contraviene la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
pues el párrafo último del artículo 141, prevé que la información se debe entregar de manera gratuita cuando 
no exceda de veinte hojas simples. 
 
Consecuentemente, afirma que lo procedente es que se declare la invalidez de los artículos impugnados de 
ambas leyes de ingresos Municipales de Campeche combatidas, ya que no se justifica el cobro por la 
certificación de la información pública solicitada, por las copias simples, ni por la reproducción en medios 
magnéticos, pues no se ajustan al parámetro de regularidad constitucional que rige esta materia. 

 
3. Admisión y trámite. Por acuerdo de veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, la Ministra Presidenta de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación dio cuenta de la demanda presentada por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos asignándole el número de expediente 26/2024 y designando como instructor del procedimiento 
al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena.2 
 

4. Mediante acuerdo de dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro, el Ministro Instructor dio cuenta de la demanda de 
inconstitucionalidad, la admitió a trámite y tuvo a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Campeche como 
                                                 
2 Ibidem, Acuerdo Presidencial de veintitrés de enero de dos mil veinticuatro. 
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las entidades que emitieron y publicaron las reformas impugnadas; asimismo, entre otros aspectos, solicitó el informe 
a dichas autoridades y le dio vista del asunto al Fiscal General de la República y al Consejero Jurídico del Gobierno 
Federal para que, hasta antes del cierre de instrucción manifestaran lo que a su representación correspondiera.3 

 
5. Informe del Poder Ejecutivo Estatal. El Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Campeche, rindió informe 

en representación del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa exponiendo esencialmente lo siguiente: 
 

Validez de la orden de promulgación y publicación de los Decretos 293 y 294. 
 
El proceso legislativo es válido, el Poder Legislativo remitió al Poder Ejecutivo los decretos 293 y 294, la 
Gobernadora del Estado de Campeche emitió los decretos promulgatorios y ordenó la publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche de dichos decretos por los cuales se expidió de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Campeche y la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen ambas para el ejercicio fiscal de 
dos mil veinticuatro, respectivamente, misma que se realizó el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 
 
Argumentos respecto de la validez de los artículos tildados de inconstitucionales. 
 
Primero. Considera que el monto del pago de derechos que deberá realizar el ciudadano por copias simples, 
certificadas o reexpedición de documentos, es proporcional dado que, para la ejecución de dichos servicios, 
se contemplan los costos directos e indirectos que se generan al Municipio, por lo que no solamente se 
constriñe al costo de las hojas y la tinta, sino que además deberá contemplarse lo siguiente: los salarios que 
el ente municipal paga a los servidores públicos que directamente brindan el servicio, por el tiempo que éstos 
pueden emplear a efecto de fotocopiar los documentos; el desgaste que por el uso sufren los equipos de 
cómputo, impresoras, tinta y hojas y; pago de servicios y/o la custodia de la documentación física que se 
pretenda fotocopiar. 
 
Refiere que, tratándose de copias certificadas, debe considerarse que ello implica el cotejo y compulsa de 
los documentos, dado que la firma del servidor público que suscribe la certificación, goza de la presunción de 
ser copia fiel y exacta del original, por lo que, es necesario la revisión a conciencia de quien lo expide, lo que 
además implica, que el servidor de que se trate emplee más tiempo en la atención de dicho trámite, aspecto 
que impacta en la eficiencia del desarrollo de las demás funciones en que éste participe dentro del ente 
Municipal. 
 
Concluye que atento al despliegue de acciones que el Municipio de Carmen debe realizar para estar en 
aptitud de brindar los servicios de expedición de copias simples, certificadas y reexpedición de documentos 
(autorizaciones y/o permisos, o documentos de expedientes), así como los costos que ello genera al ente 
Municipal, se concluye que los montos que deberá cubrir el ciudadano por la prestación de los servicios 
públicos descritos son proporcional a la ejecución de éstos. En consecuencia, solicita se declare la validez 
de los numerales 47, letras F y H, inciso c), numeral 2, y 54, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Carmen para el Ejercicio Fiscal 2024. 
 
Segundo. El contenido del párrafo último del artículo 71 de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche, 
no debe interpretarse de forma aislada, sino que debe hacerse un análisis integral del sistema normativo que 
regula lo relativo al servicio de agua potable en el Estado de Campeche, tan es así que remite a la fracción 
III del artículo 26 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche. 
 
Refiere que es evidente que precepto impugnado, dota de certeza jurídica al gobernado, ya que comunica 
que la autoridad encargada de establecer las tarifas para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro en el Municipio 
de Campeche serán las autorizadas por la Junta de Gobierno del Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado, facultad que le asiste en términos de lo dispuesto por la fracción III del artículo 26 de la Ley de 
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, cuya facultad se encuentra regulada y delimitada de 
los numerales 85 a 94 de la Propia Ley. 
 
El artículo 86 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, establece los elementos 
que integrarán las cuotas y tarifas que corresponderán por los servicios de agua potable, es decir, no queda 
al libre arbitrio de la autoridad administrativa, como erróneamente afirma la accionante, de igual manera, el 
diverso 87 establece que para cualquier modificación de las mismas, la autoridad deberá realizar estudios 
que justifiquen dicha modificación, y obliga a que una vez aprobadas, sean publicadas en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, lo que permite su publicidad y obligatoriedad. 
 
Tercero. Afirma que el derecho al acceso a la información queda consagrado y, sobre todo garantizado en 
el artículo 110, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche y, el artículo 48, 
numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen del mismo año fiscal, debido a que no 
existe en esos preceptos normativos la condición, limitación o restricción del acceso a la información, ya que 
únicamente establece el pago de un derecho por el medio que será entregada la información correspondiente, 
es decir, el costo de los materiales utilizados para su reproducción. 
 
En ese contexto de ideas, con la expedición de los referidos artículos no se vulnera el derecho al acceso a la 
información, ni mucho menos al principio de gratuidad, pues se trata de los costos materiales que el Municipio 

                                                 
3 Ibidem, Acuerdo de Trámite dieciséis de febrero de dos mil veinticuatro. 
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deberá entregar para facilitar la reproducción de la información, ya que se deberá realizar en las mejores 
condiciones, además se deberá considerar el precio comercial y la calidad.  
 
Por ende, se concluye que los preceptos normativos impugnados son constitucionales, debido a que se 
encuentra justificados por los costos y gastos materiales para la reproducción de la información y, no vulneran 
el derecho al acceso a la información pública. 
 
 

6. Informe del Poder Legislativo Estatal. El Secretario General del Congreso del Estado de Campeche, rindió informe 
en el que expresó medularmente lo siguiente: 

 
Primero. Precisa que los Ayuntamientos tienen la potestad de ejercer libre y directamente sobre los recursos 
que integran la Hacienda Municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 115, fracción IV, de la 
Constitución Federal, la cual será conformada de los rendimientos de bienes que le pertenezcan, así como 
de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, participaciones federales y 
aquellos ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
 
Aduce que el Municipio al no ser una empresa privada que ofrece al público sus servicios a un precio 
comercial, con base en los costos de producción, venta y lucro, fija sus contraprestaciones en función del 
interés de los particulares, ya que el pago de los derechos que recibe constituye un tributo a los gobernados 
que utilizan los servicios públicos, con la finalidad de que contribuyan al gasto público. 
 
Por lo mismo, advierte que no se puede eximir a los ciudadanos del pago correspondiente por la prestación 
de algún servicio que le otorga el Municipio, en virtud de que a éste se le privaría de la contraprestación a la 
que tiene derecho y que a su vez, encuentra destinada al gasto público, por lo que se vulneraría lo dispuesto 
al artículo 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Segundo. Señala que la autonomía Municipal se encuentra garantizada en el artículo 115 de la Constitución 
Federal en su fracción II, facultando al Ayuntamiento para la emisión de reglamentos en las materias que 
formen parte de su jurisdicción y competencia, siendo que la fracción III, inciso a), del mismo precepto 
normativo establece que, dentro de los servicios públicos que le corresponden prestar los Municipios se 
encuentra el agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 
 
Refiere que el precepto normativo constitucional de mérito, en su fracción IV, inciso c), reitera que los 
Municipios administran libremente su hacienda y disponen que ésta se formará de los rendimientos de los 
bienes que le pertenezcan a su favor y de los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su 
cargo. 
 
Por tanto, menciona que al tener la obligación los Municipios de prestar los servicios públicos de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, es claro que también les 
corresponde la creación del reglamento respectivo para la prestación de dicho servicio. 
 
Refiere que el artículo controvertido que establece en su párrafo último que la tarifa que se aplicará para el 
cobro del servicio de agua potable en el ejercicio fiscal 2024 será la que autorice la Junta de Gobierno del 
organismo descentralizado denominado Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche 
que tiene por objeto proporcionar el servicio de agua potable en la cantidad y calidad que la sociedad 
campechana requiera, a través de una estructura organizacional con objetivos y funciones estratégicamente 
definidos, justificando su constitucionalidad en virtud de que, al tratarse del cobro del derecho correspondiente 
al servicio de agua potable, dicho organismo resulta la entidad que conoce exactamente el valor del servicio 
prestado y está en posibilidad de fijar la contraprestación de éste. 
 
Finalmente, alude que la disposición normativa guarda relación con el artículo 26, fracción III, de la Ley de 
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, cuyo precepto que no ha sido impugnado y por tanto, 
forma parte del marco normativo vigente en esa entidad federativa. 
 

7. Pedimento. El Fiscal General de la República y la Consejería Jurídica del Gobierno Federal no formularon pedimento 
ni manifestación alguna en el presente asunto. 
 

8. Alegatos. Por oficios presentados el trece y catorce de mayo de dos mil veinticuatro, la Delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; el Secretario General del Congreso del Estado de Campeche y; el Titular de la 
Dirección General de lo Contencioso de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche 
formularon sus respectivos alegatos.  
 

9. Cierre de la instrucción. Tras el trámite legal correspondiente y transcurrido el plazo para la presentación de 
alegatos, por acuerdo de veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro, se declaró cerrada la instrucción del asunto y 
se envió el expediente al Ministro Instructor para la elaboración del proyecto de resolución.4 

 
I. COMPETENCIA. 

                                                 
4 Ibidem, Acuerdo de veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro. 
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10. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente acción de 

inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución 
General5 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,6 en relación con el punto Segundo, 
fracción II, del Acuerdo General 1/2023 de veintiséis de enero de dos mil veintitrés y modificado mediante instrumento 
normativo de diez de abril de dos mil veintitrés, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de ese 
mismo mes y año7, toda vez que se plantea la posible contradicción entre normas de rango constitucional y normas 
de Leyes de Ingresos Municipales del Estado de Campeche, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro.  
 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS. 
 

11. Del análisis al escrito de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se advierte que impugnan normas 
contenidas en Leyes de Ingresos de diversos Municipios del Estado de Campeche para el ejercicio de dos mil 
veinticuatro, como se describe a continuación: 

 
a) Cobros por servicios de reproducción de documentos, no relacionados con el derecho de acceso a 

la información pública. 
 
Artículos 47, letras F y H, inciso c), numeral 2 y 54, fracción XI, en la porción normativa que establece 
“copias simples por hoja” de la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen. 

 
b) Cuotas por servicio de suministro de agua potable 

Artículo 71, párrafo último, de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche. 
 

c) Cobros relacionados con el acceso a la información pública. 
 

1) Artículo 110, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche. 
2) Artículo 48, numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen. 

 
III. OPORTUNIDAD. 

 
12. Conforme al artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución General,8 (de ahora en adelante la “Ley Reglamentaria de la materia”) dispone que el plazo para 
promover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día 
siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial y, en caso de que el 
último día del referido plazo sea inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
 

13. En el caso, las Leyes de Ingresos de los Municipios del Estado de Campeche fueron publicadas en el Periódico 
Oficial de dicha entidad el viernes veintidós de diciembre de dos mil veintitrés, el plazo de treinta días naturales 
                                                 
5 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 
una norma de carácter general y esta Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la fecha de publicación de la norma, por: […] 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales 
de carácter federal y de las entidades federativas; […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de 
protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas. […].” 
6 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 
I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. 
7 “Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: […] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos 
interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención” 
8 “Artículo 60.- El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales 
contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean 
publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los 
días son hábiles”. 
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para promover la acción de inconstitucionalidad transcurrió del sábado veintitrés de diciembre de dos mil 
veintitrés al domingo veintiuno de enero de dos mil veinticuatro. 
 

14. Por lo que dado que la acción de inconstitucionalidad de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos fue 
depositada en el Buzón Judicial de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el lunes veintidós de enero de 
dos mil veinticuatro9, resulta inconcuso que fue oportuna su presentación, al presentarse el primer día hábil 
siguiente a la conclusión del plazo respectivo, tal como lo establece la parte final del párrafo primero del artículo 60 
de la Ley Reglamentaria de la materia.  
 

IV. LEGITIMACIÓN. 
 

15. Se cumple a su vez con el requisito procesal de legitimación; ello, en atención a las consideraciones que se exponen 
a continuación. 
 

16. El artículo 105, fracción II, párrafo segundo, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,10 
dispone en lo que interesa, que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos está legitimada para promover 
acciones de inconstitucionalidad en contra de normas federales o estatales que consideren vulneren derechos 
humanos. 

 
17. En ese sentido, se advierte que la demanda fue presentada por María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de 

Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos11, acreditándolo con la copia certificada del acuerdo 
de designación expedido por el Senado de la República. 

 
18. Por lo que es de reiterarse el criterio sostenido por el Tribunal Pleno, en el sentido de que la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos se encuentra legitimada para impugnar normas de carácter tributario, como acontece en el 
caso.12  
 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 
 

19. Causas de improcedencia. Las autoridades demandadas no hicieron valer en sus respectivos informes alguna 
causa de improcedencia; ni advierte este Tribunal Constitucional la actualización oficiosa de alguna. Luego, procede 
continuar con el estudio de fondo. 

 
                                                 
9 Expediente Electrónico de la acción de inconstitucionalidad 26/2024. 
10 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre 
una norma de carácter general y esta Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán 
ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: […] 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 
entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 
expedidas por las Legislaturas; 

11 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos:  
Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional […] 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados 
por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los que México sea parte, y[…] 
12 Dicho criterio fue sostenido por el Tribunal Pleno, al resolver recientemente las acciones de 
inconstitucionalidad: 
 168/2022 y su acumulada 171/2022, en sesión de once de septiembre de dos mil veintitrés, por 

unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, con reserva de criterio en la legitimación, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, con reserva de criterio en 
la legitimación, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

 32/2023 y 46/2023, en sesión de cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de once 
votos de las señoras Ministras y los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, con reservas en cuanto a la legitimación, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, con reservas en cuanto a la 
legitimación, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 
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VI. ESTUDIO DE FONDO. 
 

20. Los argumentos planteados abordan problemáticas distintas, por lo que este Tribunal Pleno realizará el análisis de 
las normas impugnadas en el orden siguiente: VI.1) Cobros por la reproducción de información no relacionada con 
el derecho de acceso a la información pública, VI.1.1 Cobro de derechos por expedición de copias simples, VI.1.2 
Cobro de derechos por expedición de copias certificada; VI.2) Cobros por servicios de agua potable; y, VI.3) Cobro 
por la expedición de copias simples y certificadas de documentos, así como la reproducción de documentos en 
medios magnéticos relacionados con el derecho de acceso a la información pública. 

 
VI.1) Cobros por la reproducción de información no relacionada con el derecho de acceso a la 
información pública. 
 

21. En el concepto de invalidez primero la Comisión accionante alega que los preceptos impugnados transgreden los 
principios de proporcionalidad y de equidad contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

 
22. Para justificar tal afirmación, expone que las disposiciones impugnadas prevén cobros injustificados y 

desproporcionados por la búsqueda y expedición de documentos en copias simples o certificadas no relacionadas 
con el derecho de acceso a la información pública. 

 
23. A efecto de resolver el argumento planteado conviene referir que el principio de proporcionalidad tributaria se 

encuentra en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su aplicación 
en el ámbito de los derechos por servicios ha sido desarrollada jurisprudencialmente por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

 
24. Sirve de apoyo a lo anterior, las jurisprudencias P./J. 2/98 y P./J.3/98, del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, de rubros: “DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR 
UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS” y “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA 
CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA”, 
respectivamente. 

 
25. Al resolver las acciones de inconstitucionalidad 53/2023 y su acumulada 62/2023,13 60/2023,14 34/2023 y sus 

acumuladas 36/2023 y 49/2023,15 135/2023,16entre otros precedentes, este Alto Tribunal ha determinado que para 
considerar constitucionales las normas que prevén las contribuciones denominadas derechos, las cuotas aplicables 
deben ser, entre otras cuestiones, acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para todos 
aquellos que reciban el mismo servicio. 

 
26. Lo anterior es así, en razón de que la naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado es distinta a la 

de los impuestos, de forma que, para que se respeten los principios de proporcionalidad y equidad tributarios, es 
necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la ejecución del servicio, pues 
a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé determinado derecho otorga o no un trato igual a los 
sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y si es proporcional o acorde al costo que conlleva ese 

                                                 
13Resueltas en sesión de tres de octubre de dos mil veintitrés, por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio 
de fondo, en su subapartado VI.2, denominado “Cobro por reproducción de información (no relacionada 
con el acceso a la información pública)”.  
14 Resuelta en sesión de nueve de octubre de dos mil veintitrés, por unanimidad de nueve votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema D, 
denominado “Derechos por búsqueda y expedición de copias simples y certificadas de documentos 
oficiales, no relacionados con el derecho de acceso a la información pública”. 
15 Resueltas en sesión de veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de 
las Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, y Presidenta 
Piña Hernández, en el tema que en este asunto se retoma, relativo a la búsqueda y reproducción de 
información no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 
16 Resuelta en sesión de cinco de diciembre de dos mil veintitrés por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández apartándose del párrafo 53, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 1, denominado “Cobros por servicios de búsqueda de información y expedición de 
copias simples, certificadas y certificaciones de documentos”. 
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servicio.17 
 

27. Precisado lo anterior, conviene traer a colación el contenido de los artículos impugnados: 
 

Ley de Ingresos del Municipio de Carmen  
para el ejercicio fiscal 2024 

 
Artículo 47.- Para efecto de lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Campeche, por la expedición de certificados, certificaciones, constancias y duplicados de 
documentos pagarán derechos conforme a lo siguiente: 

 
CONCEPTO UMA 

F.- Por copias simples de documentos oficiales  
a) de 01 a 10 hojas 0.59 0.59 
b) por cada decena o fracción de hojas excedida al límite anterior 
0.30 

0.30 

(…)  
H.- Por los demás certificados, certificaciones y constancias  
(…)  
c) copias certificadas, por cada hoja  
(…)  
2.- cuando se trate de expedientes relativos a procedimientos 
administrativos y otros 

 

     2.1 De 01 a 10 hojas 1.50 
     2.2 Por cada decena o fracción excedida del límite anterior 1.00 

 
 
Artículo 54.- Con fundamento en el artículo 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento, el 
Reglamento en Materia de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable del Municipio de Carmen, 
así como de las demás leyes y reglamentos aplicables en el Municipio de Carmen en materia ambiental, 
para la regulación del manejo integral de los residuos sólidos urbanos y de las aguas residuales y demás 
emisiones la Dirección de Medio Ambiente y Aprovechamiento Sustentable queda facultada para emitir 
las autorizaciones y permisos de acuerdo con lo siguiente: 
[…] 
XI. De la reexpedición de documentos oficiales. 
Para efectos de lo dispuesto en los artículos 128 y 129 de la ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Campeche, por la expedición de duplicados y copias simples de autorizaciones y/o permisos, 
o documentos de expedientes, pagaran derechos conforme a lo siguiente: 

Concepto (Valor) UMA 
…  
Copias simples por hoja 0.17 

 
VI.1.1 Cobro de derechos por expedición de copias simples. 

 

                                                 
17 Se cita como apoyo la tesis P./J. 2/98, de rubro y texto: “DERECHOS POR SERVICIOS. SU 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador 
trata de satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos 
parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un 
sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o 
aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta 
de la de los impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. 
De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de entenderse: "las 
contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios de carácter 
administrativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que 
los soliciten", de tal manera que para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de 
derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que las 
cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.” Emitida por el 
Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
VII, Enero de 1998, página 41, registro digital 196934. 
Así como la tesis P./J.3/98, cuyo rubro y texto es: “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA 
CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA 
CUOTA”. Emitida por el Tribunal Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo VII, Enero de 1998, página 54, registro digital 196933. 
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28. Precisado lo anterior, es oportuno destacar que este Tribunal Pleno ha determinado que las copias simples son 
meras reproducciones de documentos que para su obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo la 
posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los avances de la tecnología, de que no correspondan a un 
documento realmente existente, sino a uno prefabricado. 
 

29. Por lo que el costo de los materiales debe estar justificado de manera objetiva y razonable, ya que este Tribunal 
Pleno ha aceptado que, en el proceso creativo, el legislador no debe exponer, necesariamente, todas las razones 
con base en las que actúa, pero en este tipo de casos es necesario establecer elementos objetivos y razonables que 
atiendan al valor real de los insumos que utiliza el Estado. En suma, el legislador local debe justificar la cuota o tarifa 
correspondiente atendiendo al costo de los materiales que utilice para reproducir información. 
 

30. Las normas impugnadas prevén cobros desde 0.17 a unidad de medida y actualización (UMA), hasta 0.59 UMA, lo 
cual resulta contrario al principio de proporcionalidad tributaria prevista por el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal. 

 
31. Ello es así en virtud de que establecer cobros por la reproducción de documentación en copias simples, sin que se 

advierta razonabilidad entre el costo de los materiales usados, tales como hojas y tinta, resulta desproporcionado e 
inequitativo, pues no responde al gasto que efectuó el Estado y/o Municipio para brindar el servicio ni tampoco resulta 
objetivamente justificable que la tarifa cambie dependiendo del número de hojas. 

 
32. Por lo que, el hecho de que en los artículos impugnados 47, letra F y 54, fracción XI, en la porción normativa que 

establece “copias simples por hoja”, ambos de la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen, se establezcan las 
citadas cuotas no guardan una relación razonable con el costo que para el Estado representa dicha prestación, en 
consecuencia procede declarar su invalidez.  

 
33. Similares consideraciones fueron expuestas por el Tribunal Pleno al resolver la acción de inconstitucionalidad 

131/2023.18 
 
VI.1.2 Cobro de derechos por expedición de copias certificadas. 

 
34. Ahora bien, respecto al servicio de expedición de copias y su certificación, que no se relacionan con el derecho 

de acceso a la información, este Alto Tribunal ha sostenido que deben ser analizados a la luz del principio de justicia 
tributaria y no del principio de gratuidad, porque la naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado es 
distinta a la de los impuestos, de manera que, como ha quedado precisado, para que se respeten los principios de 
proporcionalidad y equidad tributarios es necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado 
implica la ejecución del servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé determinado derecho, 
otorga o no un trato igual a los sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y si es proporcional o acorde 
al costo que conlleva ese servicio. 

 
35. En relación con la expedición de copias certificadas, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado que la 

solicitud de copias certificadas y el pago de los correspondientes derechos implica para la autoridad la concreta 
obligación de expedirlas y certificarlas, de modo que dicho servicio es un acto instantáneo porque se agota en el 
mismo acto en que se efectúa sin prolongarse en el tiempo. 

 
36. Que a diferencia de las copias simples, que son meras reproducciones de documentos que para su obtención se 

colocan en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los avances de 
la tecnología, de que no correspondan a un documento realmente existente, sino a uno prefabricado; las copias 
certificadas involucran la fe pública del funcionario que las expide, la cual es conferida expresamente por la ley como 
parte de sus atribuciones. 

 
37. La fe pública es la garantía que otorga el funcionario respectivo al determinar que el acto de reproducción se otorgó 

conforme a derecho y que lo contenido en él es cierto, proporcionando así seguridad y certeza jurídica al interesado. 
Luego de esas consideraciones concluyeron que certificar cualquier documento consiste en compararlo con su 
original y, después de confrontarlo, reiterar que son iguales, esto es, que la reproducción concuerda exactamente 
con su original. 

 
38. El servicio que presta el Estado en este supuesto se traduce en la expedición de copias que se soliciten y el 

correspondiente cotejo con el original que certifica el funcionario público en ejercicio de las facultades que le confiere 
una disposición jurídica. 

 
39. A diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre el servicio proporcionado por el Estado 

y la cuota aplicable por el acto de certificar no debe perseguir lucro alguno, pues se trata de una relación de derecho 
público, de modo que, para que la cuota aplicable sea proporcional, debe guardar relación razonable con lo que 

                                                 
18 Resuelta en sesión de once de diciembre de dos mil veintitrés, por mayoría de ocho votos de las 
Ministras y Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, en el tema de cobros por 
la reproducción de información no relacionada con el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública. En contra votaron los Ministros Ríos Farjat y Laynez Potisek (Ponente). 
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cuesta para el Estado la prestación de dicho servicio, en este caso, de certificación o constancia de documentos, 
actas, datos y anotaciones. 

 
40. Tales consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 1a./J. 132/201119 de la Primera Sala, así como a la tesis 2a. 

XXXIII/201020 de la Segunda Sala, ambas de este Tribunal Constitucional. 
 

41. Precisado lo anterior, a consideración de este Pleno, las cuotas previstas en las normas impugnadas resultan 
desproporcionales pues no guardan una relación razonable con el costo de los materiales para la prestación del 
servicio. 

 
42. En efecto, las normas impugnadas prevén cobros diferenciados respecto de los cuales no se advierte razonabilidad 

entre el costo de los materiales usados, el costo que implica certificar un documento y el gasto efectivamente erogado 
por el ente municipal para prestar el servicio. De ello deriva que los cobros resultan desproporcionados, pues no 
responden al gasto que efectúo el Municipio para brindar el servicio, por lo que se vulnera el principio de 
proporcionalidad en las contribuciones, reconocido en el precepto 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

 
43. En esas condiciones procede declarar la invalidez del artículo 47, letra H, inciso c), numeral 2, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Carmen, del Estado de Campeche, para el ejercicio fiscal del dos mil veinticuatro. 
 

                                                 
19 Jurisprudencia 1a./J. 132/2011 (9a.), de rubro y texto: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN 
I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN 
DE COPIAS CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2006). Tratándose de los derechos por servicios, los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad se cumplen cuando el monto de la cuota guarda congruencia razonable con 
el costo que tiene para el Estado la realización del servicio prestado, además de que el costo debe ser 
igual para los que reciben idéntico servicio. Lo anterior es así, porque el objeto real de la actividad pública 
se traduce en la realización de actos que exigen de la administración un esfuerzo uniforme; de ahí que 
la cuota debe atender al tipo de servicio prestado y a su costo, es decir, debe existir una correlación entre 
el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota. En ese sentido, se concluye que el artículo 
5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, vigente hasta el 31 de diciembre de 2006, al disponer que 
tratándose de la expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio 
se pagarán once pesos moneda nacional, viola los principios de proporcionalidad y equidad tributaria 
contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ello es así, pues si se toma en cuenta, por un lado, que la solicitud de copias certificadas implica para la 
autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas y, por el otro, que dicho servicio es un acto 
instantáneo ya que se agota en el mismo acto en que se efectúa, sin prolongarse en el tiempo, resulta 
evidente que el precio cobrado al gobernado es incongruente con el costo que tiene para el Estado la 
prestación del referido servicio; máxime que la correspondencia entre éste y la cuota no debe entenderse 
como en derecho privado, en tanto que la finalidad de la expedición de copias certificadas no debe 
implicar la obtención de lucro alguno”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro III, diciembre de 2011, Tomo 3, página 2077 y registro digital 160577. 
20 Tesis 2a. XXXIII/2010, de rubro y texto: “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que los derechos por la prestación de servicios 
por parte del Estado son constitucionales, siempre y cuando exista una relación razonable entre el costo 
del servicio y la cantidad que por éste se cobra al gobernado. En ese sentido, tratándose de copias 
certificadas, si el servicio prestado por el Estado consiste en la expedición de las solicitadas por los 
particulares y el cotejo relativo con su original, por virtud del cual el funcionario público certifica que 
aquéllas corresponden con su original que consta en los archivos respectivos, es evidente que dicho 
servicio no resulta razonablemente congruente con el costo que para el Estado tiene su realización, esto 
es por la expedición de copias y certificación de cada una de éstas; lo anterior, en razón de que en el 
mercado comercial el valor de una fotocopia fluctúa entre $0.50 y $2.00 aproximadamente, conforme a 
las condiciones de oferta y demanda en cada contexto; de ahí que la correspondencia entre el servicio y 
la cuota no puede entenderse como en derecho privado y, por tanto, no debe perseguirse lucro alguno 
con su expedición. En consecuencia, el artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, que prevé 
la cuota de $13.69 (sin ajuste) y $14.00 (con ajuste) por la expedición de copias certificadas de 
documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio, transgrede el principio de proporcionalidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
no existir equivalencia razonable entre el costo del servicio y la cantidad que cubrirá el contribuyente”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, junio de 
2010, página 274 y registro 164477. 
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44. Similares consideraciones fueron expuestas por el Tribunal Pleno al resolver las acciones de inconstitucionalidad 
135/202321 106/202322 y 104/2023 y su acumulada 105/2023,23 en las cuales se evidenció el mismo vicio de 
inconstitucionalidad. 

 
VI.2) Cobros por servicios de agua potable. 

 
45. En el concepto de invalidez segundo, la Comisión sostiene que el artículo 71, párrafo último, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Carmen, vulnera el derecho a la seguridad jurídica y los principios de legalidad y de reserva de ley 
en materia tributaria, en virtud de que el legislador permite que sea una autoridad diversa a la legislativa quien 
determine el monto de la contribución que se debe pagar por los servicios de agua potable, situación que a decir de 
la accionante resulta transgresora de los principios de legalidad y reserva de ley. 
 

46. La norma impugnada establece lo siguiente: 
 

Artículo 71.- En lugar de lo establecido por el artículo 90 de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Campeche, es objeto de estos derechos, la prestación de los servicios públicos de agua 
potable y alcantarillado a los habitantes del Municipio, incluyendo saneamiento, drenaje y descarga 
de aguas residuales, mismas que fueron aprobadas por su Junta de Gobierno y en los términos de la 
Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, a cargo del Sistema Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Campeche (SMAPAC).  
 
Están sujetos al pago de derechos, los propietarios o poseedores de predios que establece el artículo 
60 de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche o personas que resulten 
beneficiados con este servicio público.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 fracción III de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado 
del Estado de Campeche, las tarifas que se aplicarán para los cobros de los servicios de agua potable 
del ejercicio fiscal 2024 serán las autorizadas por la Junta de Gobierno del SMAPAC. 

 
47. Lo alegado por la accionante resulta fundado. 

 
48. Este Pleno ha analizado normas de contenido similar al resolver la acción de Inconstitucionalidad 47/2019 y su 

acumulada 49/201924, 89/202025 y 10/202126 y ha determinado que resulta violatorio de los principios de legalidad 

                                                 
21 Resuelta en sesión de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández apartándose del párrafo 53, respecto del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo, en su tema 1, denominado “Cobros por servicios de búsqueda de información y expedición de 
copias simples, certificadas y certificaciones de documentos”. 
22 Fallada en sesión de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf por razones adicionales, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio 
de fondo, en su tema I, denominado “Reproducción de información que no se relacionan con el derecho 
de acceso a la información”. 
23 Resueltas en sesión de cinco de diciembre de dos mil veintitrés, por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose de los párrafos 134 y 135, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio de fondo, en su tema 3, denominado “Cobros por servicios de búsqueda de información 
y expedición de copias simples, certificadas y certificaciones de documentos, no relacionadas con el 
derecho de acceso a la información”. 
24 Resueltas en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, por unanimidad de nueve votos 
de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa (Ponente), Franco González Salas, Aguilar 
Morales por argumentaciones distintas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas. 
25 Resuelta en sesión de veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa (Ponente), Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández con consideraciones adicionales, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de algunas 
consideraciones, respecto a declarar la invalidez del artículo 93 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Aguascalientes, Aguascalientes, para el ejercicio fiscal 2020. 
26 Resuelta en sesión de treinta de agosto de dos mil veintiuno, por mayoría de diez votos de las señoras 
Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa 
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tributaria y de reserva de ley que el legislador local delegue a las autoridades administrativas la determinación de la 
base gravable, así como la cuota o tarifa aplicable a los servicios prestados por el ente municipal. 

 
49. En estos precedentes se destacó, que el principio de legalidad tributaria contenido en la fracción IV del artículo 31 

de la Constitución Federal se ha explicado por este Alto Tribunal como la exigencia de que toda contribución sea 
creada por el Poder Legislativo y que sus elementos esenciales (sujeto, objeto, base, tasa y época de pago) estén 
consignados en la ley, de modo tal que el obligado conozca con certeza la forma en que debe cumplir su obligación 
de contribuir a los gastos públicos y no quede margen para la arbitrariedad de las autoridades exactoras. 

 
50. Lo anterior encuentra su expresión en las jurisprudencias de rubros siguientes: “IMPUESTOS, ELEMENTOS 

ESENCIALES DE LOS. DEBEN ESTAR CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN LA LEY”27 e “IMPUESTOS, 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN MATERIA DE, CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”28. 

 
51. De acuerdo con dichos criterios, el respeto del principio de legalidad tributaria exige que la carga impositiva esté 

prevista en ley para evitar: 
 

A.  Que la fijación del tributo quede al margen de la arbitrariedad de las autoridades exactoras, quienes sólo 
deberán aplicar las disposiciones generales de observancia obligatoria dictadas antes de cada caso concreto; 
 

B.  El cobro de contribuciones imprevisibles; 
 

C.  El cobro de tributos a título particular; y, 
 

D.  Que el particular pueda, en todo momento, conocer la forma cierta de contribuir al gasto público, al ser el 
legislador y no otro órgano quien precise los elementos del tributo. 

 
52. Por consiguiente, la observancia al principio de legalidad tributaria se traduce en que mediante un acto formal y 

materialmente legislativo se establezcan todos los elementos para realizar el cálculo de una contribución, fijándolos 
con la precisión necesaria a fin de que: 
 

A.  Se impida el comportamiento arbitrario o caprichoso de las autoridades que directa o indirectamente 
participen en su recaudación; y 
 
B.  Se genere certidumbre al gobernado sobre qué hecho o circunstancia se encuentra gravado; cómo se 
calculará la base del tributo; qué tasa o tarifa debe aplicarse; cómo, cuándo y dónde se realizará el entero 
respectivo y, en fin, todo aquello que le permita conocer qué cargas tributarias le corresponden en virtud de 
la situación jurídica en que se encuentra o pretenda ubicarse, pues es al legislador al que compete dar a 
conocer los elementos del tributo, y no así a otro órgano. 

 
53. Al respecto, se debe destacar que tanto en la doctrina como en la práctica fiscal se reconocen dos formas de 

determinar el monto de la obligación tributaria, conforme a las cuales los tributos pueden ser clasificados en dos 
categorías, a saber, de cuota fija o de cuota variable:  
 

a) De cuota fija: Son aquéllos en los que la ley establece directamente la cantidad a pagar, por lo que no 
necesitan de elementos cuantificadores para la determinación de la deuda tributaria, de manera que siempre 
que se actualice el hecho generador del gravamen, el sujeto pasivo debe ingresar la misma cuantía; de ahí 
que en este supuesto el legislador puede prescindir de la base gravable, o incluso expresarla en términos 
genéricos. 
 
Las mencionadas contribuciones de cuota fija operan para gravar manifestaciones indirectas de riqueza y, 
principalmente, la prestación de servicios públicos o el uso y aprovechamiento de un bien del dominio público, 
como son los derechos, así como cuando se establecen como contraprestación por el beneficio que reporta 
al contribuyente determinada obra pública (contribuciones especiales o de mejoras), pues el sujeto pasivo 
debe ingresar la misma cuantía al beneficiarse en igual medida con el hecho generador de la contribución.  
 

                                                 
apartándose de las consideraciones, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte primera. El señor Ministro Laynez Potisek votó en contra 
y anunció voto particular. Los señores Ministros Aguilar Morales y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
anunciaron sendos votos concurrentes. 
27 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 91-96, Primera Parte, 
página 172, registro 232796. 
28 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 91-96, Primera Parte, 
página 173, registro 232797. 
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b) De cuota variable: En este tipo de impuestos la cantidad a pagar se establece en función de la base 
imponible, dependiendo de la magnitud en que se pretenda gravar la situación, hecho, acto o actividad 
denotativa de capacidad contributiva descrita en el hecho imponible, por lo que, en este supuesto, el legislador 
en ejercicio de su amplia libertad de configuración tributaria puede utilizar expresiones dinerarias o cualquier 
otra unidad de medida, según el tipo de contribución de que se trate.  
 

54. Atento a lo expuesto, en el caso, de la lectura de las normas impugnadas no se advierte que el legislador estatal 
haya establecido cuota aplicable por la prestación del servicio de agua potable que deberán pagar los sujetos 
pasivos, ni del sistema normativo del que forman parte se desprende ese elemento. 
 

55. En efecto, en el caso de la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen, se advierte del último párrafo del artículo 71 
que “…las tarifas que se aplicarán para los cobros de los servicios de agua potable del ejercicio fiscal 2024, 
serán las autorizadas por la Junta de Gobierno del SMAPAC”. 

 
56. En ese sentido, asiste razón a la accionante cuando afirma que la inconstitucionalidad de la norma reclamada radica 

en que permite que sea una autoridad administrativa (Junta de Gobierno, a cargo del Sistema Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado)29 quien determine la tarifa aplicable a los derechos de agua potable del ejercicio fiscal 
de dos mil veinticuatro, lo que resulta contrario al principio de legalidad tributaria, contenido en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual exige que los tributos se prevean 
en la ley y, de manera específica, sus elementos esenciales, para que el sujeto obligado conozca con certeza la 
forma en que debe cumplir con su obligación de contribuir a los gastos públicos y no quede margen para la 
arbitrariedad de las autoridades exactoras. 

 
57. Ello es así, en la medida en que los destinatarios de la norma no cuentan con la posibilidad de conocer con certeza 

la tarifa que deberán cubrir, aunado a que no puede considerarse que el establecimiento de dicho elemento esencial 
sea de tan especificidad técnica que ameriten una delegación de facultades, pues debe estimarse que constituye un 
gravamen de cuota fija que no puede prescindirse de ese elemento cuantificador del tributo. 

 
58. Por tanto, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 71, párrafo último, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Carmen del Estado de Campeche, para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, por violentar los principios de 
legalidad y de reserva de ley en materia tributaria, delegar en una autoridad administrativa autorizar la tarifa aplicable 
a los derechos por la prestación del servicio de agua potable. 
 

VI.3) Cobro por la expedición de copias simples y certificadas de documentos, así como la 
reproducción de documentos en medios magnéticos relacionados con el derecho de acceso a la 
información pública. 

 
59. En el concepto de invalidez tercero la Comisión accionante alega que los artículos 48, numerales 1, 2 y 3, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Carmen, y 110, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Campeche, del Estado de Campeche ambos para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro, transgreden el principio 
de gratuidad que rige al derecho humano de acceso a la información pública, pues el legislador local omitió justificar 
mediante bases objetivas el costo de los materiales utilizados. 

 
60. Sostiene que conforme a los artículos 6 constitucional y 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, por regla general, el ejercicio del derecho de acceso a la información debe ser gratuito, 
pudiendo, excepcionalmente, cobrarse los materiales utilizados en la reproducción de la información, el costo de su 
envío o la certificación de documentos, sin que pueda cobrarse la información ni el costo del material cuando es 
proporcionado por el solicitante. 

 
61. Señala que los artículos impugnados establecen cobros injustificados por la búsqueda y reproducción de información 

pública en copias simples y certificadas, así como en medios magnéticos, por lo que, si no existe razonamiento que 

                                                 
29 El Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Estado (SMAPAC) se regula conforme a lo previsto 
en la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche, precisando que el sistema 
comprende la administración a través de organismos operadores de dichos servicios y obras, señalando: 
“Artículo 16. Los servicios públicos de agua potable y alcantarillado y la construcción y operación de la 
infraestructura hidráulica correspondiente a cargo de los municipios, se prestarán y se realizarán por los 
organismos operadores respectivos, en los términos de la presente ley, o en su defecto, por la comisión 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Campeche. 
Artículo 17. Se crean los organismos operadores municipales como organismos públicos 
descentralizados de la administración pública municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
y con funciones de autoridad administrativa, mediante el ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
presente ley. 
Los organismos operadores municipales deberán instalarse mediante acuerdo del Ayuntamiento 
Municipal, y en su estructura, administración y operación, se sujetarán a lo dispuesto en la presente 
ley.[…] 
Artículo 24. Los organismos operadores municipales contarán con: 

I. Una Junta de Gobierno;[…]” 
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justifique el cobro de reproducción de información con una base objetiva, eso es, justificando la utilización de 
materiales u otros insumos que impliquen un gasto para el Municipio, sólo puede significar que las cuotas se 
determinaron arbitrariamente sin contemplar el costo real de los materiales utilizados, lo cual contraviene el principio 
de gratuidad que rige en el derecho de acceso a la información pública, pues no puede existir un lucro o ganancia 
por el accionar del servidor público. 

 
62. Agrega que el Congreso local tiene la obligación de hacer explícitos los costos y la metodología que le permitió llegar 

a las tarifas por la reproducción de la información, como podría ser que señalara el valor comercial de las hojas de 
papel, de la tinta o tóner, entre otras cuestiones, para que se pudiera advertir que dichas cuotas fueron establecidas 
con una base objetiva y razonable de los materiales utilizados y de sus costos. 

 
63. Para el análisis de tales argumentos, conviene recordar que al resolver, entre otras, las acciones de 

inconstitucionalidad 185/202130, 9/202131, 7/202232, y 9/2022 y sus acumuladas 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 
22/202233; y 3/2023 y sus acumuladas 4/2023, 5/2023, 6/2023, 7/2023, 8/2023, 9/2023, 10/2023, 12/2023, 13/2023, 
14/2023, 21/2023, 24/2023, 48/2023 y 57/202334, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el 
precepto 6, apartado A, fracción III, de la Constitución Federal reconoce el principio de gratuidad en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, pues establece que toda persona sin necesidad de acreditar interés 
alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a su 
rectificación. 

 
64. Expuso que el artículo 17, párrafo primero, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

dispone que el ejercicio del derecho de acceso a la información es gratuito y sólo podrá requerirse el cobro 
correspondiente a la modalidad de reproducción y de entrega solicitada, esto es, conforme a tales preceptos el 
ejercicio del derecho de transparencia y acceso a la información es gratuito, pudiendo cobrarse o generar un costo 
para el interesado la modalidad de reproducción y de entrega que solicite. 

 
65. En dichos precedentes, el Tribunal Pleno precisó que el principio de gratuidad se introdujo al texto constitucional con 

motivo de la reforma de veinte de julio del dos mil siete, de cuyo proceso de creación, en específico, del dictamen 
de la Cámara de Diputados, se advierte que el Poder Reformador de la Constitución precisó que dicho principio se 
refiere sólo a los procedimientos de acceso a la información, así como a los de acceso o rectificación de datos 
personales, no a los eventuales costos de los soportes en los que se entregue, por ejemplo: medios magnéticos, 
copias simples o certificadas, y tampoco a los costos de entrega por mecanismos de mensajería cuando lo solicite 
el interesado, de modo que los medios de reproducción y de envío tienen un costo, no así la información per se. 

 

                                                 
30 Resuelta el 11 de octubre de 2022, por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Piña Hernández separándose de algunas consideraciones y por razones adicionales, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su tema VI.4, denominado “Cobros por acceso a la información pública”. 
31Fallada el 4 de octubre de 2021, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por razones adicionales, 
Franco González Salas, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de 
la segunda parte del párrafo setenta y seis, Ríos Farjat, Laynez Potisek salvo de los preceptos que 
regulan los derechos por el servicio de certificación y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
32 Resuelta el 25 de octubre de 2022, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose de los párrafos 120 
y 121, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo por la validez de diversos preceptos 
que precisará en un voto concurrente, Piña Hernández apartándose de los párrafos 120 y 121, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, 
relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado “Cobro por la reproducción de la información 
solicitada relacionada con el acceso a la información pública. 
33 Resueltas el 25 de octubre de 2022, por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá apartándose del párrafo 131, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales salvo el artículo 46, fracción III, numerales I y III, del Municipio 
de San José Chiapa, respecto del cual votó por su validez, Pardo Rebolledo, Piña Hernández 
separándose de algunas consideraciones, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.3, 
denominado “Cobro por la reproducción de la información solicitada (relacionada con el derecho de 
acceso a la información pública)”. 
34 Resueltas el 11 de septiembre de 2023, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá (Ponente), Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidenta Piña Hernández separándose de los párrafos 54 y 60, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, en su subapartado VI.1, referente al cobro por reproducción de información solicitada 
relacionada con el acceso a la información pública. 
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66. También expuso que, al analizar el derecho de acceso a la información, sus dimensiones y vertientes, estableciendo, 
en lo que interesa, que al emitir la referida ley general, el legislador enfatizó que el principio de gratuidad constituye 
una máxima fundamental para alcanzar el ejercicio del derecho de acceso a la información y que entre sus objetivos 
está evitar la discriminación, pues pretende que todas las personas sin importar su condición económica puedan 
acceder a ella, de modo que sólo pueden realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción y su envío, 
así como los derechos relativos a la expedición de copias certificadas. 

 
67. El Tribunal Pleno determinó que el texto constitucional es preciso al establecer la obligación categórica de garantizar 

la gratuidad en el acceso a la información, de manera que no puede establecerse cobro alguno por la búsqueda que 
realice el sujeto obligado, pues únicamente puede ser objeto de pago y, por ende, de cobro, lo relativo a las 
modalidades de reproducción y de entrega solicitadas. 

 
68. Además, consideró que, conforme a los artículos 1; 2, fracciones II y III; 17, párrafo primero; 124, fracción V; 133; 

134; y, 141, entre otros, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el principio de 
gratuidad exime de cobro la búsqueda de información, caso contrario tratándose de los costos de los materiales 
utilizados para su reproducción, su envío y/o la certificación de documentos, siempre y cuando sean determinados 
a partir de una base objetiva y razonable de los mismos. 

 
69. Es decir, la búsqueda de información no puede generar cobro alguno porque no se materializa en algún elemento; 

sin embargo, lo que puede cobrarse son los costos que impliquen el material en que se reproduce, los de envío una 
vez plasmada o materializada, o bien, de certificación de documentos, pero si el solicitante proporciona el medio o 
mecanismo necesario para reproducir o recibir esa información, no se le puede cobrar costo alguno, justamente 
porque los proporcionó. 

 
70. Precisó que, de acuerdo con la mencionada ley general, para determinar las cuotas aplicables el legislador debe 

considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información, asimismo, que 
esas cuotas se establecen en la Ley Federal de Derechos, pero cuando tal legislación no sea aplicable al sujeto 
obligado, entonces las cuotas respectivas deben ser menores a las ahí contenidas. 

 
71. Agregó que, de acuerdo con los precedentes de este Alto Tribunal, al tratarse del cobro de derechos, las cuotas 

deben ser acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser igual para todos aquellos que reciban 
el mismo servicio. Citó como sustento de tal determinación, entre otras, la jurisprudencia P./J. 3/98 de este Alto 
Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, enero de 1998, 
página 54, de rubro: “DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL 
SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA”. 

 
72. En resumen, tratándose del derecho de acceso a la información, conforme al texto constitucional y legal aplicables, 

el principio de gratuidad implica que el Estado sólo puede cobrar el costo de los materiales utilizados para su 
reproducción, envío y/o la certificación de documentos y que esas cuotas deben establecerse o fijarse a partir de 
una base objetiva y razonable de los insumos utilizados, sin que en algún caso pueda cobrarse la búsqueda de 
información, o bien, su reproducción, cuando en este último supuesto el interesado proporcione los medios 
respectivos. 

 
73. Los dos aspectos comentados, consistentes en la gratuidad de la información y la posibilidad de que se cobren 

únicamente el costo de los materiales de reproducción, envío, o bien, su certificación, fijados a partir de una base 
objetiva y razonable, se traducen en una obligación para el legislador consistente en motivar esos aspectos al emitir 
las disposiciones que regulen o establezcan esos costos. 

 
74. En efecto, la aplicación del principio de gratuidad en materia de transparencia y acceso a la información pública, 

tratándose de leyes, implica que al crear una norma que regule o contenga esos costos que se traducen en una 
cuota o tarifa aplicable, el legislador tenga que realizar una motivación reforzada en que explique esos costos y la 
metodología que utilizó para establecer la tarifa o cuota respectivas. 

 
75. Lo anterior, porque sólo de esa manera se podría analizar la constitucionalidad de un precepto que contenga dicha 

cuota o tarifa, es decir, a partir de considerar las razones o motivos que condujeron al legislador a establecer 
determinado parámetro monetario. 

 
76. Si se toma en cuenta que, conforme al texto constitucional, la materia que nos ocupa se rige por el principio de 

gratuidad y que, conforme a la ley general aplicable, sólo puede cobrarse el costo de los materiales usados para su 
reproducción, envío o, en su caso, la certificación de documentos, es claro que el legislador debe cumplir con la 
carga de motivar de manera reforzada esos aspectos al emitir la disposición legal conducente. 

 
77. En caso de incumplir ese deber, como ha quedado precisado, los órganos judiciales competentes no podrían 

examinar si la norma efectivamente se ajusta a dicho parámetro de regularidad, esto es, si respeta o no el principio 
de gratuidad entendido como la posibilidad del Estado de cobrar únicamente el costo de los materiales utilizados 
para la reproducción de la información, su envío y/o la certificación de documentos y a partir de cuotas establecidas 
con una base objetiva y razonable de los insumos utilizados. 

 
78. Aunado a lo anterior, de lo expuesto también se obtiene que al tratarse del cobro de derechos, las cuotas aplicables 

deben ser acordes al costo que implica para el Estado proporcionar el servicio y, finalmente, que las cuotas 
respectivas están contenidas en la Ley Federal de Derechos, pero en caso de que al sujeto obligado no le sea 
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aplicable, entonces los montos ahí contenidos constituyen un referente que no debe ser rebasado. 
 

79. Por último se debe precisar que, conforme al artículo 141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la información debe ser entregada sin costo cuando implique la entrega de no más de veinte 
hojas simples. 
 

80. Precisadas las consideraciones anteriores, lo que procede es analizar los supuestos previstos en las disposiciones 
impugnadas, para lo cual resulta conveniente citarlas: 

 
Ley de Ingresos del Municipio de Campeche  

para el ejercicio fiscal 2024 
 
ARTÍCULO 110.- En lugar de lo establecido en el artículo 129 de la Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado de Campeche, tratándose de los servicios a que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se pagarán derechos conforme a las cuotas que para 
cada caso se señalan, salvo en aquellos casos que expresamente se establezcan excepciones. 

 
CONCEPTO UMAS 

I. Por expedición de copias certificadas, constancias y cualquiera otra 
certificación de documentos que expidan los entes públicos: 

 

    A. Por la primera hoja:  1.00 
    B. Por las hojas subsecuentes, cada una  0.025 
II. Por expedición de copias simples, cada hoja  0.025 
III. Por reproducción de la información en medios electrónicos:  
    A. Disco magnético y cd por cada unidad  0.20 
    B. Dvd, por cada uno  0.40 

 
 

Ley de Ingresos del Municipio de Carmen  
para el ejercicio fiscal 2024 

 
Artículo 48.- Para efecto de lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Campeche, tratándose de los servicios a que se refiere la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se pagarán derechos de acuerdo con lo siguiente: 
 

CONCEPTO UMA 
1.- Expedición de copias certificadas  
                  a. Primera hoja 0.59 0.59 
                  b.- cada hoja subsecuente 0.017 0.017 
2.- Expedición de copias simples 0.017 0.017 
3.- Reproducción de copias en medios electrónicos  
                  a.- Disco magnético y CD, por cada uno 0.17 
                  b.- DVD, por cada uno 0.34 0.34 

 
81. A efecto de analizar la validez de las disposiciones impugnadas, se estima necesario verificar si las cuotas ahí 

establecidas fueron fijadas con una base objetiva y razonable de los materiales utilizados y de sus costos, para lo 
cual se requiere una motivación reforzada por parte del legislador local en la que explique o razone el costo de los 
materiales de reproducción de un documento o, en su caso, de su certificación, así como la metodología que utilizó 
para llegar a los mismos, pues no debe perderse de vista que el parámetro de regularidad constitucional se sustenta 
en el mencionado principio de gratuidad. 
 

82. De la revisión integral del proceso legislativo se echa de menos alguna explicación del legislador local en el sentido 
de establecer esas tarifas o cuotas con base en elementos objetivos y razonables que atiendan al costo de los 
materiales en que se reproduce la información solicitada, su envío, o bien, la certificación de documentos. 

 
83. En efecto, pues el legislador omitió establecer razón alguna a efecto de justificar la diferencia entre las tarifas 

establecidas en los preceptos impugnados y el valor comercial de los insumos necesarios para proporcionar la 
información. 

 
84. Si bien este Tribunal Pleno ha aceptado que en el proceso de creación el legislador no necesariamente debe exponer 

las razones de su actuar, lo cierto es que, como se explicó, en el caso es indispensable, porque constitucionalmente 
el derecho de acceso a la información se rige por el principio de gratuidad, de modo que, en caso de prever alguna 
tarifa o cuota debe estar motivada, aunado a que conforme a la ley general analizada esas tarifas deben estar 
sustentadas en una base objetiva y razonable que atienda, entre otras cosas, a los costos de los materiales utilizados 
y su reproducción. 

 
85. De ahí que en este tipo de asuntos constituya una carga para el legislador razonar esos aspectos a fin de dirimir la 

constitucionalidad de los preceptos respectivos. 
 

86. En otras palabras, como quedó precisado, en estos asuntos se requiere una motivación reforzada por parte del 
legislador en que explique o razone el costo de los materiales de reproducción de un documento o, en su caso, de 
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su certificación, así como la metodología que utilizó para llegar a los mismos, pues no debe perderse de vista que el 
parámetro de regularidad constitucional se sustenta en el mencionado principio de gratuidad, así como en el hecho 
de que los costos de reproducción, envío o certificación se sustenten en una base objetiva y razonable. 

 
87. En este orden de ideas, es oportuno destacar que las Salas de este Alto Tribunal establecieron que la solicitud de 

copias certificadas y el pago de los correspondientes derechos implica para la autoridad la concreta obligación de 
expedirlas y certificarlas, de modo que dicho servicio es un acto instantáneo, porque se agota en el mismo acto en 
que se efectúa sin prolongarse en el tiempo. 

 
88. Precisaron que, a diferencia de las copias simples, que son meras reproducciones de documentos que para su 

obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada la naturaleza de la reproducción y los 
avances de la tecnología, de que no correspondan a un documento realmente existente, sino a uno prefabricado; 
las copias certificadas involucran la fe pública del funcionario que las expide, la cual es conferida expresamente por 
la ley como parte de sus atribuciones.  

 
89. En efecto, las Salas expusieron que la fe pública es la garantía que otorga el funcionario respectivo al determinar 

que el acto de reproducción se otorgó conforme a derecho y que lo contenido en él es cierto, proporcionando así 
seguridad y certeza jurídica al interesado. 

 
90. Luego de esas explicaciones y de aludir a la trascendencia de la fe pública y al significado del vocablo certificar, las 

referidas Salas concluyeron que certificar cualquier documento consiste en compararlo con su original y después de 
confrontarlo reiterar que son iguales, esto es, que la reproducción concuerda exactamente con su original. 
 

91. A partir de lo anterior, concluyeron que el servicio que presta el Estado en ese supuesto se traduce en la expedición 
de las copias que se soliciten y el correspondiente cotejo con el original que certifica el funcionario público en ejercicio 
de las facultades que le confiere una disposición jurídica. 

 
92. Precisaron que a diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre el servicio 

proporcionado por el Estado y la cuota aplicable por el acto de certificar no debe perseguir lucro alguno, pues se 
trata de una relación de derecho público, de modo que para establecer la cuota aplicable debe justificarse de forma 
razonable con lo que cuesta para el Estado la prestación de dicho servicio, en este caso, de certificación. 

 
93. Sustenta lo anterior, lo establecido en las tesis 1a./J. 132/2011 y 2a. XXXIII/2010 de la Primera y Segunda Sala de 

este Alto Tribunal, intituladas “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
AL ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE 
DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006)” y “DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA”, 
respectivamente. 

 
94. Ahora bien, como ha quedado precisado, tanto en la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen, como en la del 

Municipio de Campeche, ambas del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, el legislador estableció en las porciones 
normativas impugnadas los cobros siguientes: 

 
Artículo 48 Ley de Ingresos Municipio de Carmen: 
 Expedición de copias certificadas 0.59 unidades de medida y actualización (UMA) por la certificación de la 

primera hoja, así como de 0.017 por cada hoja subsecuente. 
 

 Expedición de copias simples 0.017 unidades de medida y actualización (UMA). 
  Por la reproducción en medios electrónicos (Disco magnético y CD por cada uno) 0.17 UMA y 0.34 por la 

reproducción en CD.35 
 
Artículo 110 de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche. 

 Expedición de copias certificadas 1.00 unidades de medida y actualización (UMA) por la certificación de la 
primera hoja, así como de 0.025 por cada hoja subsecuente. 

 
95. De lo anterior se deduce que atendiendo al parámetro en el proceso de creación, el legislador debió motivar de forma 

razonada y objetiva el costo que tomó en cuenta y la metodología que utilizó para llegar a la cuota o tarifa por la 
reproducción de documentos en medios electrónicos (discos compactos, DVD y disco magnético), así como de las 
certificaciones correspondientes. 
 

96. Cabe precisar que, aun en el evento de que este Tribunal Pleno pudiera buscar o allegarse de información para 
determinar si las tarifas o cuotas aplicables se apegan o no al parámetro de regularidad constitucional antes 
comentado, lo objetivamente cierto es que no le corresponda realizar ni los cálculos respectivos y tampoco fijar 
valores a fin de analizar su constitucionalidad, precisamente porque conforme al texto constitucional y legal 

                                                 
35 Lo anterior de conformidad con el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) publicado 
el diez de enero del dos mil veintitrés en el Diario Oficial de la Federal, pero vigente a partir del uno de 
febrero siguiente, el cual consiste en $103.74 (ciento tres pesos setenta y cuatro centavos moneda 
nacional). 
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aplicables, en materia de transparencia y acceso a la información pública corresponde al legislador realizar la 
motivación reforzada en los términos antes apuntados. 

 
97. Además, en el supuesto de información digitalizada y entregada en medios magnéticos o electrónicos 

proporcionados por el solicitante, el cobro de cualquier cuota resulta inconstitucional, pues el material es 
proporcionado directamente por quien solicita la información, siendo que en esos casos, lo que se cobra de manera 
encubierta es la búsqueda de información, lo cual vulnera el principio de gratuidad y la prohibición de discriminar por 
motivos de condición económica.36 

 
98. Con base en las consideraciones expuestas, se concluye que, tratándose de las leyes municipales analizadas, el 

Congreso estatal incumplió con su deber de justificar de forma razonable y objetiva el cobro por la 
reproducción de información para que pudiera ser estudiada por este Tribunal Pleno, pues se estima que lo 
determinó de forma arbitraria, lo cual transgrede el principio de gratuidad del acceso a la información pública 
contenido en el artículo 6 de la Constitución Federal, por lo que procede declarar la invalidez de los artículos 48, 
numerales 1, 2 y 3, de la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen, y 110, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Campeche, ambas del Estado de Campeche para el ejercicio fiscal de dos mil veinticuatro. 

 
99. Similares consideraciones fueron sustentadas por el Pleno de la Suprema Corte al resolver las acciones de 

inconstitucionalidad 9/202137, 11/202338 y 18/2023 y su acumulada 25/202339. 
 

VII. EFECTOS. 
 

100. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 constitucional, se declara la invalidez de los artículos 47, letras F y H, inciso c), numeral 2, 54, fracción XI, en 
la porción normativa que establece “copias simples por hoja” y 48, numerales 1, 2 y 3, todos de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Carmen, y 71, párrafo último y 110, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Campeche, ambos del Estado de Campeche, para el ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, expedidas mediante los 
decretos números 293 y 294, publicados en el Periódico Oficial de dicha entidad el veintidós de diciembre de dos mil 
veintitrés. 
 

101. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez: Conforme a lo dispuesto por el 
artículo 45, párrafo primero, de la ley Reglamentaria, esta sentencia y las declaratorias de invalidez decretadas 
surtirán sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la presente ejecutoria al Congreso del 
Estado de Campeche. 
 

102. Aunado a ello, tomando en cuenta que la declaratoria de invalidez recae sobre disposiciones generales de vigencia 
anual, se exhorta al Congreso del Estado de Campeche para que en lo futuro se abstenga de incurrir en los mismos 

                                                 
36 Ilustra lo indicado el Dictamen de la Cámara de Senadores sobre la Ley General de Transparencia: 
“Por tal motivo, para estas Comisiones Dictaminadoras, resulta necesario establecer mecanismos para 
regular en qué momento y bajo qué circunstancias se cobrará una cuota de recuperación para la entrega 
de la información solicitada y que toda persona tenga acceso de manera gratuita. Por ello, los costos 
para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega de la información y no podrán 
ser superiores a la suma del costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; así 
como del costo de envío, en su caso, y el pago de la certificación de los documentos, cuando proceda; 
e incluso, la información deberá ser entregada sin costo, cuando el particular proporcione un medio 
magnético o electrónico, o el mecanismo necesario para reproducir la información, o bien, cuando 
implique la entrega de no más de treinta hojas simples.”  
37 Fallada el 4 de octubre de 2021, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa por razones adicionales, 
Franco González Salas, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose de 
la segunda parte del párrafo setenta y seis, Ríos Farjat, Laynez Potisek salvo de los preceptos que 
regulan los derechos por el servicio de certificación y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
38 Fallada el 4 de septiembre de 2023, por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa (Ponente), Ortiz 
Ahlf, Aguilar Morales apartándose de algunas consideraciones, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández separándose del párrafo 60 y de las consideraciones alusivas 
a la discriminación y a la Ley Federal de Derechos, respecto del del apartado VI, relativo al estudio de 
fondo. El señor Ministro Pardo Rebolledo y la señora Ministra Ríos Farjat votaron en contra. 
39 Resueltas el 29 de agosto de 2023, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf 
(Ponente), Aguilar Morales, Pardo Rebolledo en contra de algunos preceptos en función de los montos 
previstos, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek con excepción de todos los incisos b) que 
prevén los derechos por la expedición de copias certificadas y Presidenta Piña Hernández separándose 
de los párrafos 144 y 152, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su subapartado VI.3, 
referente a los artículos que establecen cobros por proporcionar información por solicitudes de 
transparencia y acceso a la información pública. 
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vicios de inconstitucionalidad en términos de lo resuelto en el presente fallo, respecto de las normas que fueron 
declaradas inválidas. 
 

103. Asimismo, deberá notificarse la presente sentencia a los municipios involucrados, por ser las autoridades encargadas 
de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 
 
Por lo antes expuesto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 
 
SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 47, letras F y H, inciso c), numeral 2, 48, numerales 1, 2 

y 3, y 54, fracción XI, en su porción normativa “Copias simples por hoja 0.17” de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Carmen y 71, párrafo último, y 110, fracciones I, II y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche, Campeche, 
para el Ejercicio Fiscal 2024, expedidas mediante los DECRETOS Números 293 y 294, publicados en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintidós de diciembre de dos mil veintitrés. 

 
TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 

puntos resolutivos al Congreso del Estado de Campeche, en los términos precisados en el apartado VII de esta 
determinación. 
 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

 
Notifíquese; mediante oficio a las partes, así como a los municipios involucrados y, en su oportunidad, 

archívese el expediente como asunto concluido. 
 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
 
En relación con el punto resolutivo primero: 
 
Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados I, II, III y V relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad y a las causas de improcedencia y 
sobreseimiento. La señora Ministra Ríos Farjat estuvo ausente durante esta votación. 

 
Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado IV, relativo a la legitimación. El señor Ministro 
Laynez Potisek votó en contra. La señora Ministra Ríos Farjat estuvo ausente durante esta votación. 

 
En relación con el punto resolutivo segundo: 
 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1.1, denominado 
“Cobro de derechos por expedición de copias simples”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 47, letra 
F, y 54, fracción XI, en su porción normativa ‘Copias simples por hoja 0.17’, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Carmen, Campeche, para el Ejercicio Fiscal 2024. El señor Ministro Laynez Potisek votó en contra. 

 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek 
y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 1.2, denominado 
“Cobro de derechos por expedición de copias certificadas”, consistente en declarar la invalidez del artículo 47, letra 
H, inciso c), numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen, Campeche, para el Ejercicio Fiscal 2024. El 
señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. El señor Ministro Laynez Potisek anunció voto aclaratorio. 

 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 
tema 2, denominado “Cobros por servicios de agua potable”, consistente en declarar la invalidez del artículo 71, 
párrafo último, de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche, Campeche, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales separándose de los párrafos del 87 al 
93, Pardo Rebolledo separándose del párrafo 97, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 
Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema 3, denominado “Cobro por la expedición 
de copias simples y certificadas de documentos, así como la reproducción de documentos en medios magnéticos 
relacionados con el derecho de acceso a la información pública”, consistente en declarar la invalidez de los artículos 
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48, numerales 1, 2 y 3, inciso b, de la Ley de Ingresos del Municipio de Carmen y 110, fracciones I, II y III, de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Campeche, Campeche, para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 
Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales separándose de los párrafos del 87 al 93, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio 
de fondo, en su tema 3, denominado “Cobro por la expedición de copias simples y certificadas de documentos, así 
como la reproducción de documentos en medios magnéticos relacionados con el derecho de acceso a la información 
pública”, consistente en declarar la invalidez del artículo 48, numeral 3, inciso a, de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Carmen, Campeche, para el Ejercicio Fiscal 2024. El señor Ministro Pardo Rebolledo votó en contra. 

 
En relación con el punto resolutivo tercero: 
 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 
1) determinar que la declaratoria de invalidez surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Congreso del Estado de Campeche, 2) exhortar al Congreso del Estado de Campeche para que, 
en lo futuro, se abstenga de incurrir en los mismos vicios de inconstitucionalidad advertidos en disposiciones 
generales de vigencia anual y 3) notificar la presente sentencia a los municipios involucrados por ser las autoridades 
encargadas de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron invalidadas. 

 
En relación con el punto resolutivo cuarto: 
 
Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

 
Las señoras Ministras Loretta Ortiz Ahlf y Lenia Batres Guadarrama no asistieron a la sesión de ocho de 

agosto de dos mil veinticuatro por gozar de vacaciones, la primera al haber integrado la comisión de receso 
correspondiente al primer período de sesiones de dos mil veintidós y la segunda al haber integrado la comisión de 
receso correspondiente al primer período de sesiones de dos mil veinticuatro. 

 
La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados. 
 

Firman la señora Ministra Presidenta y el Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da 
fe. 
 

PRESIDENTA  
 
 
 

MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNANDEZ 
 
 
 

PONENTE 
 
 
 

MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA 
 
 
 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
 
 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA PRESIDENTA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ EN 
LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 26/2024, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SESIÓN DE OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 
 
La concurrencia de mi voto atañe al apartado VII. Efectos, puntualmente, a la propuesta de extensión de invalidez 
que, aunque fue desestimada, estimo necesario dejar constancia de su importancia para la efectividad de la decisión. 
 
En efecto, en función de la invalidez del artículo 71, párrafo último, de la Ley de Ingresos del Municipio de Campeche, 
que permitía a la Junta de Gobierno del organismo municipal de agua y alcantarillado aprobar las tarifas por el 
servicio de suministro de agua potable, el proyecto propuso invalidar por extensión el numeral 26, fracción III, de la 
Ley de Agua Potable y Alcantarillado para el Estado de Campeche ya que prevé esa misma atribución. 
 
Al respecto, coincidí con la invalidez por extensión planteada porque la norma faculta a la Junta de Gobierno 
municipal a autorizar las tarifas aplicables a los servicios de agua en las localidades donde ejerce sus atribuciones, 
no obstante que ello corresponde realizarlo al Congreso local conforme al principio de legalidad tributaria. Sin 
embargo, toda vez que el precepto también contempla los montos correspondientes al alcantarillado y el 
saneamiento, que no fueron materia de análisis, la invalidez extensiva debía limitarse a la porción normativa “agua 
y”. 
 
En ese orden de ideas, toda vez que su validez depende de las normas declaradas inválidas, estimé que también 
procedía la extensión al acto concreto de aplicación por virtud del cual la citada Junta de Gobierno aprobó las tarifas 
por el servicio de suministro de agua en el municipio de Campeche, para el ejercicio fiscal 2024, publicado en la 
página de internet del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche (SMAPAC) bajo el nombre 
“Tarifas 2024”. 
 
Máxime que sólo de esta manera se lograría una sentencia verdaderamente efectiva, pues los montos aprobados 
por la Junta de Gobierno del SMAPAC para el ejercicio fiscal 2024 son la concreción de los efectos de las normas 
invalidadas. 
PRESIDENTA, MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ.- Rúbrica 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE NÚMERO: 251/23-2024/1C-II.-

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO 
DEL PERIÓDICO AL C. YENNY LIZBETH GABUREL 
HERNANDEZ. 

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE SEÑALADO AL RUBRO SUPERIOR 
DERECHO, RELATIVO AL JUICIO SUMARIO CIVIL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LIC. ERIK 
JOAQUIN GARCIA VIOR APODERADO LEGAL DE 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A., INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE EN CONTRA DE YENNY LIZBETH GABUREL 
HERNANDEZ.- EL C. JUEZ DEL CONOCIMIENTO, 
DICTO UN AUTO DE FECHA TREINTA DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTIDOS. - - 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a treinta de 
octubre del año dos mil veinticuatro. VISTOS: Con lo 
que da cuenta la C. Secretaria de Acuerdos, al respecto 
se provee: PRIMERO: Se por presentado al LIC. ERIK 
JOAQUIN GARCIA VIOR, en su carácter de Apoderado 
Legal de la Institución Bancaria Banorte, con su escrito 
de cuenta, solicitando se ordene emplazar por periódicos 
a la C. YENNI LIZBETH GABUREL HERNANDEZ, el 
presente juicio por medio del periódico oficial del estado, 
en tal razón y como lo solicita, toda vez que ha quedado 

acreditado en autos la ignorancia del domicilio, se 
recibieron los siguientes oficios y escritos: - 

1).- Oficio número CC-5156-2024, que remite el ING. 
JUAN CARLOS GUZMAN ROSADO, Coordinador de 
Catastro del H. Ayuntamiento de Carmen, mediante el cual 
informó que no contaba con registro alguno de domicilio 
de la C. YENNI LIZBETH GABUREL HERNANDEZ. - - 

2).- Oficio número DSPVYTM/UJ/778/2024 presentado 
por EL POLICIA NICOMEDES DE LOS SANTOS RAMOS, 
Director de Seguridad Publica, Vialidad y Transito del 
Municipio de Carmen, Campeche, informando que sí 
encontró domicilio de la parte demandada, por lo que, 
se turnaron los autos al actuario para efectos de realizar 
el emplazamiento correspondiente, y toda vez que como 
obra en las constancias, de la LIC. HANNIA ELENA 
LEÓN ARTIÑANO, Actuaria Interina adscrito a la Central 
de Actuarios del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
no pudo llevar a efecto el emplazamiento, toda vez que 
mediante diligencia de fecha 06 de junio del año 2024, en 
dicha diligencia, el predio no corresponde. 

3).- Oficio número SEAFI0301/AG/REC/CRM/0530/2024, 
que remite la LICDA. MARIBEL DEL CARMEN DZUL CRUZ, 
JEFE DE LA OFICINA RECAUDADORA Y DE SERVICIOS 
AL CONTRIBUYENTE DE CARMEN, informando que sí 
encontró domicilio de la parte demandada, por lo que, se 
turnaron los autos al actuario para efectos de realizar el 
emplazamiento correspondiente, y toda vez que como 
obra en las constancias, de la LIC. HANNIA ELENA 
LEÓN ARTIÑANO, Actuaria Interina adscrito a la Central 
de Actuarios del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
no pudo llevar a efecto el emplazamiento, toda vez que 
mediante diligencia de fecha 06 de junio del año 2024, en 
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dicha diligencia, el predio no corresponde. 

4).- Oficio número SG/RPPC/CARM/838/2024 que 
remite la LICDA. ROCIO GUADALUPE JIMENEZ VERA 
HERNÁNDEZ, Registradora de la Oficina del Registro 
Público de la Propiedad y Comercio de esta Ciudad 
del Carmen, Campeche, informando que no se dio 
cumplimiento a lo solicitado. 

5).- Escrito que remite Lic. Rafael Manuel Castellanos de 
Tuya, Gerente Zona Comercial de TELMEX, mediante 
el cual informando que sí encontró domicilio de la parte 
demandada, por lo que, se turnaron los autos al actuario 
para efectos de realizar el emplazamiento correspondiente, 
y toda vez que como obra en las constancias, de la 
LIC. HANNIA ELENA LEÓN ARTIÑANO, Actuaria 
Interina adscrito a la Central de Actuarios del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, no pudo llevar a efecto el 
emplazamiento, toda vez que mediante diligencia de 
fecha 06 de junio del año 2024, en dicha diligencia, el 
predio no corresponde. - 

6).- Escrito remitido por la L.C.P. MATILDE OVANDO 
NARVÁEZ, Administrador de T.C., CABLE ORIENTE, 
S.A. DE C.V., mediante el cual informando que sí 
encontró domicilio de la parte demandada, por lo que, 
se turnaron los autos al actuario para efectos de realizar 
el emplazamiento correspondiente, y toda vez que como 
obra en las constancias, de la LIC. HANNIA ELENA 
LEÓN ARTIÑANO, Actuaria Interina adscrito a la Central 
de Actuarios del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
no pudo llevar a efecto el emplazamiento, toda vez que 
mediante diligencia de fecha 06 de junio del año 2024, en 
dicha diligencia, el predio no corresponde. 

7).- Oficio número DM/ELF/0362/2024, que remite el DR. 
ERNESTO LOEZA FRIAS, DIRECTOR DE LA CLINICA 
HOSPITAL10, CD DEL CARMEN, CAMPECHE, mediante 
el cual informando que NO encontró domicilio de la parte 
demandada. -

8).- Oficio número 049001/410´100/CC.0680, que 
remite LIC. CARLOS JOAQUÍN MENDOZA CANTÚN, 
ABOGADO PROCURADOR EO DEL IMMS, mediante el 
cual informando que NO encontró domicilio de la parte 
demandada. - 

9).- Oficio numeró SSB-PEN-CAR05-706/2024 del 
LIC. MARIO ALEJANDRO BURGUETE MORENO, 
RESPONSABLE DE SUPERINTENDENCIA COMERCIAL 
CFE SUMINISTROS BÁSICOS ZONA CARMEN, 
informando que sí encontró domicilio de la parte actora, 
por lo que, se turnaron los autos al actuario para efectos 
de realizar el emplazamiento correspondiente, y toda vez 
que como obra en las constancias, el P. DE D. JUAN 
CARLOS LÓPEZ PÉREZ, Actuario Interino adscrito a 
la Central de Actuarios del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, no pudo llevar a efecto el emplazamiento, toda 
vez que mediante diligencia de fecha dos de septiembre 
del año 2024, le fue imposible encontrarla. - 

10).- Oficio número SG/RPPYC/CARM/1693/2024 
que remite el ING. LUIS ELÑIAZAR VELUETA CHAN, 
Encargado por ausencia de la Registradora de la Oficina 
del Registro Público de la Propiedad y Comercio de 
esta Ciudad del Carmen, Campeche, informando que 
sí encontró domicilio de la parte actora, por lo que, se 
turnaron los autos al actuario para efectos de realizar el 
emplazamiento correspondiente, y toda vez que como 
obra en las constancias, el P. DE D. JUAN CARLOS 
LÓPEZ PÉREZ, Actuario Interino adscrito a la Central 
de Actuarios del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
no pudo llevar a efecto el emplazamiento, toda vez que 
mediante diligencia de fecha dos de septiembre del año 
2024, le fue imposible encontrarla. 

11).- Oficio numeró SSB-PEN-CAR05-849/2024 del 
LIC. MARIO ALEJANDRO BURGUETE MORENO, 
RESPONSABLE DE SUPERINTENDENCIA COMERCIAL 
CFE SUMINISTROS BÁSICOS ZONA CARMEN, 
mediante el cual informando que NO encontró domicilio 
de la parte demandada. 

12).- Oficio numeró DG-UAJ/FTOA-609/2024, del LIC. 
FRANCISCO , RESPONSABLE DE SUPERINTENDENCIA 
COMERCIAL CFE SUMINISTROS BÁSICOS ZONA 
CARMEN, mediante el cual informando que NO encontró 
domicilio de la parte demandada. - 

12).- Asimismo, se llevó a cabo el desahogo de la 
testimonial del C. MARIA JESUS HERNANDEZ 
VELUETA, por audiencia de fecha veintiséis de marzo 
del año dos mil veinticuatro, a las ocho horas con treinta 
minutos, obteniéndose el resultado siguiente: 

A LA PREGUNTA UNO DIJO: SI, ME CONSTA. 

A LA PREGUNTA DOS DIJO: SI, ASI ES. 

A LA PREGUNTA TRES DIJO: SI, ASI ES. - 

A LA PREGUNTA CUATRO DIJO: SI, ASI ES. - 

A LA PREGUNTA CINCO DIJO: SI, ME CONSTA. 

A LA PREGUNTA SEIS DIJO: PORQUE EH REALIZADO 
LAS INDAGACIONES PARA BUSCAR EL DOMICILIO 
ACTUALIZADO DE LA PARTE DEMANDADA JUNTO 
CON EL APODERADO LEGAL DE LA PARTE ACTORA. 

Y en cuanto el desahogo de la testimonial a cargo del 
C. ARTURO MARTIN BAQUEIRO MARRUFO, se llevó a 
efecto por audiencia de fecha veintiséis de marzo del año 
dos mil veinticuatro, a las doce horas con quince minutos, 
obteniéndose el resultado siguiente: - 

A LA PREGUNTA UNO DIJO: SI. 

A LA PREGUNTA DOS DIJO: SI. 

A LA PREGUNTA TRES DIJO: SI. - 

A LA PREGUNTA CUATRO DIJO: SI. - 
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A LA PREGUNTA CINCO DIJO: SI. 

A LA PREGUNTA SEIS DIJO: PORQUE HE 
ACOMPAÑADO A LA PARTE ACTORA EN TODAS LAS 
DILIGENCIAS. 

Mismas documentales públicas y privadas que valorados 
de conformidad con los artículos 296 fracciones II y VI, 
351 fracciones II y VI, 353, 450, 466 y 470 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, hacen prueba plena, 
para acreditar la ignorancia del domicilio de la C. YENNI 
LIZBETH GABUREL HERNANDEZ, siendo aplicable el 
criterio de la entonces Tercera de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que señala: - 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. La notificación por 
edictos en el Periódico Oficial de un Estado, no puede 
ser eficaz sino cuando se trata de personas vecinas 
de él.- Amparo civil en revisión 9189/46. Ciprés C. Juan. 
10 de marzo de 1948. Unanimidad de cinco votos. La 
publicación no menciona el nombre del ponente.- Quinta 
Época.- Instancia: Tercera Sala.- Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación.- Tomo: XCV.- Página: 1822.- 
Consultable en UIS 9, bajo el registro No. 346,151. -

Por tal motivo, notifíquese personalmente a la parte 
demandada con la entrega de las copias de traslado, 
haciéndole saber que tiene el término de TREINTA 
días para que comparezca, ante este Juzgado a dar 
contestación a la vista que se le diera. 

SEGUNDO: Ahora bien, dado lo proveído en el párrafo 
que antecede, para efectos de no retrasar la secuela 
procesal del presente asunto, túrnense los presentes 
autos a la C. Actuaria Interina de la adscripción, para 
efectos de que se sirva notificar a la demandada, la C. 
YENNI LIZBETH GABUREL HERNANDEZ, a través del 
periódico oficial del Gobierno del Estado, por tres veces 
en el espacio de quince días, en los términos ordenados 
por el presente proveído, por tal motivo, procédase a dar 
cumplimiento a lo que a continuación se establece: - - -

 A).- NOTIFÍQUESE a la C. YENNI LIZBETH GABUREL 
HERNANDEZ con la entrega de las copias que integran 
la presente notificación, haciéndole saber que tiene el 
termino de TREINTA días para que comparezca, ante 
este Juzgado a dar contestación al JUICIO SUMARIO 
HIPOTECARIO, para efectos de que manifieste lo que a 
su derecho corresponda en los términos solicitados. - 

 
B).- Procediéndose a NOTIFICAR a la demandada, la C. 
YENNI LIZBETH GABUREL HERNANDEZ, por medio 
del Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado de Campeche, publicando esta determinación por 
tres veces en el espacio de quince días, lo anterior, de 
conformidad con el numeral 106 Primera Parte del Código 
Adjetivo Civil del Estado, el cual establece lo siguiente:  

Art. 106.- Si se ignora el lugar en que reside la persona 
que deba ser notificada, la primera notificación se hará 
publicando la determinación respectiva, por tres veces, 
en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial 
del Estado. Si la notificación fuere de emplazamiento 
para comparecer en juicio, el término para contestar la 
demanda será de quince a treinta días, fijándolo el juez. -  

C).- Por lo que se le hace saber a la C. YENNI LIZBETH 
GABUREL HERNANDEZ que el número de expediente 
con el cual se radica la presente demanda es el marcado 
con el número 251/23-2024/1C-II, relativo al Juicio 
ORDINARIO SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR ERIK JOAQUIN GARCIA VIOR, APODERADORAS 
LEGAL DEL GRUPO FINANCIERO BANORTE. - 

D).- Se le hace saber a la C. YENNI LIZBETH GABUREL 
HERNANDEZ, que las copias que integran la presente 
demanda, quedan bajo el resguardo de esta Secretaria, 
para que proceda a recogerlas en días y horas hábiles, 
dentro del término concedido, previa identificación y 
constancia de recibido que se agregue a los presentes 
autos, lo anterior, para los efectos legales a que haya 
lugar. 

 
E).- Asimismo, se le hace saber a la C. YENNI LIZBETH 
GABUREL HERNANDEZ, que deberán de señalar 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad, para efectos 
de notificarle las subsecuentes notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo en dicho término, las mismas se 
efectuaran por cedula de estrados, tal y como lo establece 
el numeral 107 y 108 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. - 

TERCERO: Asimismo, se preinserta el proveído de fecha 
24 de enero del año dos mil veinticuatro, mismo que en su 
parte conducente dice: 

PERSONALIDAD

PRIMERO: Téngase por presentado al LIC. ERIK 
JOAQUIN GARCIA VIOR, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, compareciendo en su carácter 
de Apoderado, Legal del BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SA, INSTITUCIÓN DE BANGA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad que 
acredita con la escritura pública número 12,218 de fecha 
diez de marzo del año dos mil diez, pasada ante la fe 
del Licenciado Javier Garcia Urrutia, Notario Titular de la 
Notaria Pública número 72 con ejercicio en la Ciudad de 
Monterrey, Nuevo Leon, misma personalidad que se le 
reconoce de conformidad con el artículo 40 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
Asimismo señala como domicilio para oir y recibir 
notificaciones en el predio urbano ubicado en la calle 
28, número 100, de la Colonia Centro de ésta Ciudad, 
con correo electrónico despachogarvior@outlook.com y 
número de teléfono 9381563082 Así mismo se le tiene 
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cuadernillo número 251/23-2024/1C-II y tómese razón en 
el Sistema SIGELEX. - 

ORDEN DE EMPLAZAMIENTO

QUINTO: Pasen los autos a la C. Actuaria para que 
proceda a notificar la admisión de la demanda al actor 
y hacer el llamamiento a juicio a la C. YENNI LIZBETH 
GABUREL HERNANDEZ, para que comparezca ante 
este Juzgado en el término de CUATRO DÍAS, a dar 
contestación a la demanda instaurada en su contra u 
oponerse a la misma, haciéndole entrega de las copias 
simples de traslado, selladas y cotejadas con su original, 
debiendo la actuaria certificar la entrega de dichas copias 
en el acta de emplazamiento respectivo, tal y como lo 
dispone el numeral 540 del Código Procesal Civil. Así 
mismo se le hace saber a la parte demandada que la 
documentación original anexada por la parte actora excede 
de 25 Fojas, tal y como lo prevé el artículo 262 fracción 
III, del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, en tal razón la documentación original queda 
en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado para que 
las partes acudan ante dicha autoridad y se impongan 
debidamente de ellas. - – - Ahora bien, y siendo que 
señalara dos domicilios para efectos de emplazar a la 
parte demandada se reserva los emplazamientos a los 
demás domicilios, una vez efectuada el emplazamiento 
en el domicilio en el predio marcado con número 131 letra 
B de la calle 47 de la colonia Santa Margarita de esta 
ciudad, lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. - 

REQUERIMIENTOS

SEXTO: De igual forma requiérase al deudor para 
que manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
Depositario Judicial y de aceptarlo se le haga saber que 
contrae la obligación de Depositario Judicial respecto a la 
finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deben 
considerarse inmovilizados formando parte la misma 
finca, de los cuales se formará inventario para agregar a 
los autos.- En caso de que la diligencia no se entendiera 
con el deudor, el Actuario deberá de hacerle saber a esta 
que dentro del término de TRES DIAS siguientes tiene 
que manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
Depositario Judicial. -

REQUERIMIENTOS AL ACTOR Y DEMANDADO

SEPTIMO: De igual forma, se le requiere al actor 
y demandado, señalen número telefónico y correo 
electrónico, para efectos de que la C. Actuaria esté en 
aptitud de realizar las notificaciones dentro del presente 
asunto, lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. - - OCTAVO: Asimismo, se le requiere únicamente a 
la parte actora para que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se sirva anexar 
el recibo de pago oficial correspondiente, para efectos 

nombrando como asesor técnico al LIC. ANTONIO 
DAVID CAHUICH DOMINGUEZ, quien cuenta con cédula 
profesional número 10080016 y RFC CADA910609EU8, 
con domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
predio ubicado en la calle 35-A, número 40, colonia 
Fátima entre avenida 56 y calle 58 en esta ciudad, por 
lo tanto, se admite la personalidad de Asesor Técnico 
de conformidad con los artículos 49-A y 49 B del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. - Asimismo 
viene autorizando para oír y recibir notificaciones a 
los CC. MARIA JESUS HERNANDEZ VELUETA Y/O 
ARTURO MARTIN BAQUEIRO MARRUFO Y/O SERGIO 
ALBERTO AGUILAR FERNANDEZ Y/O ANTONIO 
DAVID CAHUICH DOMINGUEZ, misma autorización 
que no es de concedérsele ya que de acuerdo al 
ordenamiento procesal legal en su artículo 48 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, que 
el mismo a la letra dice: - - – 

Los emplazamientos, citaciones y notificaciones que se 
hagan al apoderado o representante jurídico, tendrán 
la misma fuerza y validez que si se hubiesen hecho al 
representado, exceptuándose la diligencia que, por 
disposición de la ley, deben practicarse personalmente 
con el mismo interesado. - 

TIPO DE JUICIO

SEGUNDO: Por lo que se tiene a la ocursante promoviendo 
JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO, en contra de 
la C. YENNI LIZBETH GABUREL HERNANDEZ, misma 
quien puede ser debidamente notificada y emplazada a 
juicio en el domicilio ubicado en el predio marcado con 
número 131 letra B de la calle 47 de la colonia Santa 
Margarita de esta ciudad y/o manzana 16 lote 2 número 
oficial 7 de la privada Reyes de los Arcos II de esta 
ciudad. Y de quien reclama las prestaciones que hace 
alusión en su escrito de demanda, las mismas que se dan 
por reproducidas como si a la letra se insertasen. - 

DOCUMENTOS BASE DE LA ACCIÓN

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el 
artículo 262 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se tiene al ocursante adjuntando a su 
escrito inicial, la siguiente documentación: 

Estado de cuenta certificado original. 

Escritura Pública número 547 original. - 

Poder General en copia certificada. - 

Copia certificada del expediente 66/21-2022/1C.II. 

ADMISIÓN DE LA DEMANDA

CUARTO: En tal razón admítase la presente demanda 
en la vía y forma propuesta, de conformidad con los 
artículos 511 Fracción XII, 538, 539, 540, 541, 542 y 546 
del Código Procesal en Cita. - En tal razón se le forma 
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de estar en aptitud de girar el oficio correspondiente al 
Registro Público de la Propiedad y Comercio de esta 
ciudad para que se sirva realizar la anotación marginal 
correspondiente, lo anterior para los efectos legales a los 
que haya lugar. NOVENO: Seguidamente y al momento 
de la notificación de rigor, requiérasele a la parte actora, 
para que se sirva exhibir un tanto más de copias del 
escrito inicial de demanda y documentación adjunta, para 
estar en condiciones de certificarlas para que la parte 
interesada pueda realizar los trámites correspondientes 
establecidos en los numerales 540 y 542 del cuerpo de 
leyes antes citado, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar. – – – DECIMO: De igual forma, se le hace 
saber a la parte demandada que dentro del término de 
ley concedido para contestar la demanda, deberá señalar 
domicilio cierto y conocido en esta ciudad, para efectos 
de notificarle las subsecuentes notificaciones, apercibido 
que de no dar cumplimiento en el término concedido por 
la ley, se le notificara las subsecuentes notificaciones 
aun las personales, por cedula de estrados, lo anterior, 
de conformidad con el numeral 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. - 

PRUEBAS

DECIMO PRIMERO: Por otra parte, en cuanto a las 
pruebas ofrecidas se les tiene por enunciadas y se 
admitirán conforme al numeral 541 de la ley en comento. 

CONCILIACIÓN O MEDIACIÓN

DECIMO SEGUNDO: Se hace del conocimiento de las 
partes que el Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
motivado por el interés de que las personas que tienen 
algún litigio cuenten con otra opción para solucionar 
su conflicto proporciona los servicios de mediación y 
conciliación a través de su Centro de Justicia Alternativa, 
donde se atenderá en forma gratuita. Asimismo se les 
hace saber a las partes que este órgano Jurisdiccional 
se encuentra facultado para que en cualquier momento 
si las partes lo consideran oportuno, pueden solicitar 
mediante escrito todas las Juntas y/o Audiencias de 
Conciliaciones que crean convenientes para arreglar la 
presente controversia y en caso de ser necesario, de 
igual forma, pueden solicitar girar oficio al Centro de 
Justicia Alternativa para que se inicie un procedimiento 
de conciliación y mediación de manera alterna a este 
asunto, así como también, en los casos en que esta 
Autoridad advierta posibles propuestas de conciliación. La 
mediación no es asesoría jurídica. El centro se encuentra 
ubicado en esta misma casa de justicia, junto al Archivo 
Judicial del Estado. Asimismo y en caso de controversia, 
las partes pueden solicitar ante este Juzgado. 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

DECIMO TERCERO: “En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. - 

EXPEDICIÓN DE COPIAS

DÉCIMO CUARTO: Por último se le hace saber a las 
partes que de conformidad con los numerales 65 y 
372 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, se ordena expedir copias simples y 
certificadas si así lo desean, así como las subsecuentes 
que lo soliciten en el presente asunto sin necesidad de 
previa solicitud y de acuerdo en autos, esto en base al 
principio de economía procesal, previa identificación y 
constancia de recibido que se asiente en autos, debiendo 
realizar únicamente el pago de las copias que soliciten, 
ello de acuerdo a la circular número 013/PRE/09-2010, de 
fecha veinticinco de enero de dos mil diez, que remitiera 
la Magistrada Presidenta del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado. 

CUARTO: Por último, se faculta a la C. Actuaria de la 
adscripción para efectos de que elabore y envíe el oficio 
correspondiente ante el periódico oficial del Estado y 
se realicen las publicaciones ordenadas conforme al 
numeral 106 del código de procedimientos civiles del 
Estado, mismo oficio que deberá adjuntar a los presentes 
autos para que obre constancia conforme a derecho 
corresponda. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL C. LIC. 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMÍREZ, JUEZ INTERINO 
DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA YESICA 
JANET LEON LOPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA. LO QUE 
NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON EL 
NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE 
CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDOS.- 

A T E N T A M E N T E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- 
LIC.EMMA GUADALUPE ECHAVARRIA LEON. C. 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rubrica
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Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria 
de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste. 
-  LIC.YESICA JANET LEON LOPEZ.-  Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Primero Civil.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL 
ESTADO.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SEDE 
ESCARCEGA, CAMPECHE

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

C. EUGENIO MORENO NAHUAT

DEMANDADO

EN EL EXPEDIENTE No. 45/24-2025-1-I-III, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA PROMOVIDO POR EL C. ISMAEL COB 
COBOS, APODERADO LEGAL DEL C. NEMESIO 
CO DIAZ EN CONTRA DEL C. EUGENIO MORENO 
NAHUAT, EL JUEZ DICTO UN PROVEÍDO QUE A LA 
LETRA DICE:-

JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL, Y DE ORALIDAD 
MERCANTIL, DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE; A TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTICINCO.

VISTO: - Lo de cuenta, se provee:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
para que obre como corresponda, ello de conformidad 
con el artículo 72 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Se tiene al ciudadano Ismael Cob Cobos dando 
cumplimiento a la prevención realizada mediante auto 
que antecede, por lo que de conformidad con los artículos 
259, 260, 261 y 262 del Código Procesal Civil en vigor, 
SE ADMITE LA DEMANDA EN LA VIA ORDINARIA CIVIL 
DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA en contra de EUGENIO 
MORENO NAHUAT. 

3).- En atención a lo manifestado por el ocursante, 
y en virtud de que en las constancias judiciales, que 
adjunta, las cuales adquieren valor probatorio conforme 
al artículo 453 del código de procedimientos civiles del 
estado, se acredita que se han agotado las instancias 
respectivas para acreditar la ignorancia del domicilio 
del demandado, dado que obran en dichas copias, las 
documentales consistentes en los informes emitidos 
por las diversas instituciones públicas, en consecuencia 
y habiéndose acreditado la ignorancia del domicilio del 
citado demandado, de conformidad con el artículo 106 
del Código Procesal Civil, emplácese al demandado 

EUGENIO MORENO NAHUAT, por medio del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, publicándose esta 
determinación por tres veces en el espacio de quince 
días, haciéndosele saber que cuenta con un término de 
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación, para que ocurra ante el despacho 
de este juzgado a dar contestación a la demanda incoada 
en su contra u oponer excepciones si las tuviere. -

Asimismo, se le hará saber al ciudadano EUGENIO 
MORENO NAHUAT, que al momento de contestar la 
demanda interpuesta en su contra deberá de señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
cabecera municipal de Escárcega, Campeche, 
debiendo especificar el nombre oficial de la calle, las 
calles entre las que se ubica, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento y 
el código postal correspondiente, como exige el artículo 
96 del Código Procesal antes invocado, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones 
que deban hacerse de manera personal, se le harán 
a través de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, en términos del numeral 97 ibídem. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO ROMMEL DEL CARMEN 
MOO GÓNGORA, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL, Y DE ORALIDAD 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL 
DR. EMMANUEL DEL JESÚS GONZÁLEZ FLORES, 
SECRETARIO DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE.

RDCMG/hihv*

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO AL DEMANDADO POR PERIÓDICO 
OFICIAL PUBLICADO TRES VECES POR ESPACIO DE 
QUINCE DIAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 18 DE FEBRERO DEL 
AÑO 2025.- LIC. FATIMA CANDELARIA MIJANGOS 
CONTRERAS, ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SEDE ESCARCEGA, CAMPECHE.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: JAVIER MARTIN COSGAYA LOEZA
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DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 236/20-2021/JOFA/2-I, relativo 
AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR LAURIANA 
CALDERON ALEJO EN REPRESENTACIÓN DE SUS 
HJIJOS EN CONTRA DE JAVIER MARTIN COSGAYA 
LOEZA; el juez de este conocimiento, dictó un proveído 
que a la letra dice: 

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. -

V I S T O S: Con el estado que guardan lo presentes 
autos, en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- En virtud de lo anterior y toda vez que de autos se 
advierte que obran las contestaciones de los oficios 
enviados a diversas autoridades para que informen el 
domicilio del C. JAVIER MARTIN COSGAYA LOEZA, 
sin obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta la 
presente fecha no se ha logrado notificar al antes citado; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
del C. JAVIER MARTIN COSGAYA LOEZA y acorde a 
los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, se ordena girar atento 
oficio a la Directora del Periódico Oficial del Estado, y 
túrnense los presentes autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio a las labores 
de este Juzgado, se sirva a diligenciar el oficio presente 
asunto, remitiéndole el disco compacto que contiene el 
archivo electrónico de la presente determinación para 
que proceda a realizar la publicación por tres veces en 
el lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado, 
para notificar a los antes citado en términos del presente 
proveído, así como el auto de fecha veinticinco de agosto 
de dos mil veintiuno, mismo que a la letra dice: 

“(…) JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTICINCO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. -

V I S T O S: 1).- El escrito y documentación anexa de 
LAURIANA CALDERÓN ALEJO, señalando como domicilio 
para oír y recibir notificaciones, en la calle Mandarina, 
entre Pera y Mango, manzana 21, lote 1, código postal 
24088, del Fraccionamiento Quinta Hermosa, de esta 
ciudad y/o en la calle Encinos, número 5, entre Pradera 
y Girasol del Fraccionamiento los Álamos, código postal 
24088, de la colonia Ex Hacienda San Antonio, de esta 
ciudad, nombrando como asesor técnico al Licenciado 
LUIS MANUEL SÁNCHEZ PADILLA, con número de 
cédula profesional 3423759 y R.F.C. SAPL731020SX3, 
promoviendo en la VÍA CONTENCIOSA ORAL JUICIO DE 
ALIMENTOS, en representación de sus hijos de iniciales 
C.A., D.M., y M.J. todos ellos de apellidos COSGAYA 
CALDERÓN, en contra de JAVIER MARTIN COSGAYA 

LOEZA, quien puede ser emplazado en el domicilio 
ubicado en el Poblado de Pixoyal, s/n, código postal 
24114, del Municipio de Champotón, Campeche, y/o 
en su centro de trabajo ubicado en Pemex, Exploración 
y Producción, con domicilio en la calle 33, número 
90, código postal 24160, de la colonia Burócratas, 
de Ciudad del Carmen, Campeche. - 2).- La Circular 
número 167/CJCAM/SEJEC/20-2021, de la DOCTORA 
CONCEPCIÓN DEL CARMEN CANTO SANTOS, 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, relativo a suspensión de 
labores de los Órganos Jurisdiccionales y Administrativos 
del Poder Judicial del Estado, los días diecinueve y veinte 
de agosto de dos mil veintiuno; así como de los plazos 
y términos judiciales y administrativos de los días antes 
referidos; en consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Ahora bien, en atención a la circular que se ha hecho 
referencia líneas arriba, acumúlese a los presentes autos 
el escrito de cuenta y la documentación adjunta, para que 
obre conforme a derecho corresponda, y sea tomada en 
consideración en el momento procesal oportuno, de igual 
forma para efecto de justificar el cómputo de los términos 
procesales; asimismo, fórmese expediente por duplicado 
y se ordena marcar con el número 236/20-2021/JOFA/2-I 
e INGRÉSESE al control de SIGELEX. 

2).- Se admiten como domicilios para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora los señalados con 
anterioridad. -

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B 
del Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como 
asesores técnicos de LAURIANA CALDERÓN ALEJO, al 
Licenciado LUIS MANUEL SÁNCHEZ PADILLA, ya que 
cumple con los requisitos de los artículos citados. -

4).- Ahora bien, atendiendo a lo preceptuado en los 
artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, se admite el JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y 
ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, instaurado por 
LAURIANA CALDERÓN ALEJO, en representación de 
sus hijos de iniciales C.A., D.M., y M.J. todos ellos de 
apellidos COSGAYA CALDERÓN, en contra de JAVIER 
MARTIN COSGAYA LOEZA. -

5).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a 
la actuaria interina de este juzgado, tomando todas las 
medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivado del virus denominado COVID-19, proceda 
notificar a la parte actora en lo personal y/o a través de 
su asesor técnico, de igual forma se le requiera que, bajo 
protesta de decir verdad, y con el apercibimiento de las 
penas en que incurren las personas que declaran con 
falsedad ante actuaciones judiciales, manifieste ante 
este juzgado en el término de tres días de conformidad 
con el artículo 130 fracción IV del Código Adjetivo Civil 
del Estado, o ante la Actuaria Interina en la diligencia 
de notificación, si existe o no juicio diverso, concluido o 
pendiente por concluir, respecto de alimentos a favor de 
los niños de iniciales C.A., D.M., y M.J. todos ellos de 
apellidos COSGAYA CALDERÓN, en contra de JAVIER 
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MARTIN COSGAYA LOEZA, lo anterior, a fin de mejor 
proveer conforme al artículo 74 del código procedimientos 
civiles del estado. -

6).- Asimismo, se sirva emplazar a JAVIER MARTIN 
COSGAYA LOEZA, en el Poblado de Pixoyal, s/n, código 
postal 24114, del Municipio de Champotón, Campeche; 
corriéndole traslado con copia de la demanda y de los 
documentos acompañados, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrollará a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.- - 

7).- De igual forma, comuníquese al demandado que 
en ese mismo término, deberá señalar domicilio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
para oír y recibir notificaciones, acorde a lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles de este Estado en Vigor, apercibiéndolo de 
que de no hacerlo así, las subsecuente notificaciones, 
incluso las de carácter personal, se le harán a través 
de los estrados de este Juzgado y en la página oficial 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
https://poderjudicialcampeche.gob.mx., en el apartado 
de SERVICIOS para efecto de revisar las cédulas de 
estrados que se fijen en el presente asunto. 

8).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos 
y de que se goza de la presunción de necesitarlos 
y atendiendo al llamado “Interés Superior del Niño” 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar un 
desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a 
los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo de 
bienestar personal, familiar y social posible; lo que implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de 
decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, se 
realicen de modo que, en primer término, se busque el 
beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, por 
lo que su protección se ubica incluso por encima de la 
que debe darse a los derechos de los adultos; en ese 
sentido de las constancias que obra en autos se presume 
que el demandado cuenta con ingresos, pues de lo 
narrado por la demandada se desprende que labora en 
Pemex, Exploración y Producción, de la cual se presume 
le genera percepciones económicas, con las que puede 
suministrar los alimentos de primera necesidad a que 
tiene derecho los infantes C.A., D.M., y M.J. todos ellos 
de apellidos COSGAYA CALDERÓN, del que se presume 
su necesidad como acreedores por ser menores de edad, 
ello al advertir de las actas de nacimiento que exhibe 
la promovente, que cuentan con las edades de 12, 6 y 
5 años, respectivamente, en tal sentido, esta autoridad 
tiene a bien decretar por concepto de pensión alimentaria 
provisional el 50% (cincuenta por ciento), de todas y cada 

una de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devengue JAVIER MARTIN 
COSGAYA LOEZA, desglosado de la siguiente manera 
el 16.6% (dieciséis punto seis por ciento), para cada uno 
de sus hijos C.A., D.M., y M.J. todos ellos de apellidos 
COSGAYA CALDERÓN, quienes son representados por 
su señora madre LAURIANA CALDERÓN ALEJO. - -

9).- Para el debido cumplimiento de esta determinación, 
y observándose que el domicilio del centro de trabajo del 
demandado se localiza fuera de la jurisdicción de este 
Juzgado, de conformidad con los numerales 81 ter, 84 y 
105 del Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche, 
gírese atento exhorto a la Licenciada MIGUELINA DEL 
CARMEN UC LÓPEZ, Jueza Primero Auxiliar Familiar 
(exhortos), y de Cuantía Menor Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado, 
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, gire 
atento oficio al JEFE DE RECURSOS HUMANOS DEL 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO NÚMERO 1, de PEMEX, 
EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, con domicilio en 
la calle 33, número 90, código postal 24160, de la 
colonia Burócratas, de Ciudad del Carmen, Campeche, 
para que por su conducto ordene a quien corresponda 
realizar el descuento de la pensión alimenticia 
provisional decretada con anterioridad; debiendo 
depositarla a la tarjeta número 5256783581361095, 
Clabe interbancaria 002050904676915534, cuenta de 
cheque 9046000007691553, de la Institución Bancaria 
Citibanamex, a nombre de LAURIANA CALDERÓN 
ALEJO. -

Haciendo de su conocimiento que el porcentaje 
mencionado debe establecerse con base en el salario 
integrado que percibe JAVIER MARTIN COSGAYA 
LOEZA, entendiéndose por éste, no sólo los pagos 
hechos en efectivo por cuota diaria, sino también por 
las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes 
al impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social 
como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 
tomarse en cuenta las cuotas sindicales, de ahorro, o 
préstamos personales ya que si bien es cierto que son 
deducciones secundarias o accidentales que se calculan 
sobre la cantidad que resulta del salario que percibe todo 
trabajador, también lo es que sobre éstas sí debe fijarse 
el porcentaje de la pensión alimentaria decretada en favor 
de los acreedores alimentistas, así como también deben 
estar incluidas las percepciones que el demandado 
obtenga por concepto de ayuda de renta, despensas, 
compensación por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, 
prima vacacional y todas las demás percepciones o 
cantidades que reciba el demandado por su trabajo en la 
empresa donde labora. 

Para tal efecto, se hace del conocimiento del Director, 
antes señalado, que de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
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Estado, cuenta con el término de tres días siguientes al 
que reciba el oficio de referencia, para que empiece a 
realizar dicho descuentos y dentro del mismo término, 
deberá comunicar a este Juzgado Segundo Oral Familiar, 
sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, colonia San Rafael, Código postal 24090, de esta 
ciudad de Campeche, Campeche, por cuadruplicado, el 
trámite dado a lo solicitado, así como las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga JAVIER MARTIN COSGAYA LOEZA. -

Apercibiéndolo, que en caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento legal que tenga para 
ello, dentro del término señalado, se les aplicará una 
multa, por la cantidad de $896.20 (SON: OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N), equivalente a 
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, Publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 
diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento en los 
artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. -

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios sostenidos en 
las siguientes tesis: 

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a quo para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 
primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos da 
una mayor seguridad a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 
29 de marzo 1971. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 27 Cuarta 
Parte. Página 38.242215.” 

“ALIMENTOS. No es necesario que se proceda a 
requerimiento especial y embargo para obtener el pago de 
cada mensualidad que deba entregarse por cumplimiento 
de la sentencia que condena al pago de alimentos 
provisionales, sino que debiendo estos ministrarse por 
pensiones anticipadas, pueden asegurarse aun tratándose 
de descuentos sobre sueldos en forma que garantice la 
ministración oportuna de las pensiones, sin necesidad 
de multiplicar los procedimientos de requerimientos y 
embargos. Quinta época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga 
Braulio. Tesis relacionada con jurisprudencia 179/85. 
Quinta época Instancia: Tercera sala. Fuente semanario 
Judicial de la Federación, tomo XXXV pág. 255.” 

10).- Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
17 Constitucional, a fin de garantizar la pronta y expedita 
impartición de justicia, se solicita diligenciar el exhorto a 
la brevedad posible, toda vez que se encuentra en riesgo 
los Derechos Humanos de la población Históricamente 
reconocida como vulnerable y en el caso concreto 
se encuentran en riesgo los Derechos Humanos de 
los infantes de iniciales C.A., D.M., y M.J. todos ellos 
de apellidos COSGAYA CALDERÓN, acreedores 
alimentarios de JAVIER MARTIN COSGAYA LOEZA. 

Para tal efecto, se faculta a la autoridad exhortada, para 
que realice todas la medidas necesarias tendientes para 
lograr el cumplimiento de lo solicitado. -

11).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo 
párrafo del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, que a la letra dice: - 

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento tendrán 
intervención el ministerio público, la Procuraduría de la 
Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los organismos 
de asistencia pública o privada, cuando éstos últimos 
están legalmente facultados para ello…” -

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de 
Adscripción y al Auxiliar de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento.- - - -

12).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice: -

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

13).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. -

14).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
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se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. -

15).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. -

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.”(…)” 

2).- Por último, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE FLORES 
ROMERO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN 
MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA CLAUDIA YOLANDA MAY SAN MIGUEL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Lo que notifico al ciudadano JAVIER MARTIN COSGAYA 
LOEZA, mediante periódico oficial del estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, de conformidad con 
el artículo 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor. 

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, ACTUARIO 
DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO 
EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 484/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 2690

C. REMEDIO PAZ RESENDIZ

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 484/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR EL C. MANUEL JESÚS 
TORRES MONTEJO, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE FEBRERO DEL 
DOS MIL VEINTICINCO. 

Visto: 1) El estado que guardan los presentes autos, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Ahora bien, dado que de autos se advierte que 
la parte solicitante hasta la presente fecha no ha dado 
cumplimiento al requerimiento que se le hizo mediante 
proveído de fecha quince de enero de dos mil veinticinco, 
sin embargo ya se cuenta con las informaciones de las 
diversas dependencias, de las cuales se observa que no 
ha sido posible localizar un nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la C. REMEDIO PAZ RESENDIZ y para 
efecto de no retrasar el presente asunto y no vulnerar 
su derecho de audiencia, así como el de acceso a la 
Justicia en virtud que hasta la presente fecha no se le 
ha podido notificar la declarativa de disolución del vínculo 
matrimonial, por ende, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
notifíquese a la C. REMEDIO PAZ RESENDIZ el presente 
acuerdo así como el de fecha seis de mayo de dos mil 
veinticuatro por medio de edictos, publicándose por tres 
veces en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de quince días 
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hábiles, contados desde la última publicación, manifieste 
lo que a sus derechos considere pertinente, de no realizar 
manifestación alguna se proveerá lo que a derecho 
corresponda, a; el proveído de fecha seis de mayo de 
dos mil veinticuatro, a la letra dice: 

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. -

VISTO: El escrito y documentación adjunta de MANUEL 
JESUS TORRES MONTEJO, señalando el domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el domicilio en la calle 9, 
sin número, colonia Lazaro Cardenas, C.P. 24095 de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, y nombrando 
como su asesora técnica a la licenciada AMBAR ZULEMY 
OPENGO OCHOA, cédula profesional 9527797 y RFC. 
OEOA891215AL5, promoviendo la Solicitud de Juicio de 
Divorcio Incausado, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho. -

2).- En lo que toca, al presente asunto, en atención a 
la Circular No. 223/ CJCAM/SEJEC/21-2022 relativa 
al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022 de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, fórmese únicamente Expediente 
Original y márquese con el número 484/23-2024/JMCF-I 
en Materia Tradicional Familiar e ingrésese al Sistema de 
Gestión Electrónico de Expedientes (SIGELEX). -

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba como 
domicilio para oír y recibir notificaciones para los efectos 
del ordinal 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

4).- Se admite la personalidad de la licenciada AMBAR 
ZULEMY OPENGO OCHOA, en términos de los artículos 
49-A y 49-B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. -

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de REMEDIOS PAZ RESENDIZ, 
sin embargo a fin de no violentar derecho al libre 
desarrollo de la personalidad de MANUEL JESUS 
TORRES MONTEJO, esta autoridad ha reconocido que 
la decisión de un cónyuge de no permanecer casado, 
independientemente de las causas que tenga para 
ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo 
matrimonial no se supedita a la demostración de causal 

alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad, sírvase 
lo anterior, con el siguiente criterio federal que a la letra 
dice: 

“…DIVORCIO, AL PREVER LA SIMPLE VOLUNTAD DE 
CUALQUIERA DE LOS CÓNYUGES COMO CAUSA 
DE AQUÉL, ATIENDE AL DERECHO A LA DIGNIDAD 
HUMANA EN SU VERTIENTE DE LIBRE DESARROLLO 
DE LA PERSONALIDAD. La causa de divorcio prevista 
en la fracción citada, relativa a la disolución del vínculo 
matrimonial por la simple voluntad de cualquiera de los 
cónyuges, engendra la idea que se dictará sentencia sin 
considerar la conformidad o no del cónyuge que no lo 
pidió, esto es, que se decreta la disolución del vínculo 
sin que tenga ningún peso específico la manifestación de 
la contraparte y, por supuesto, ningún efecto jurídico el 
respeto o no de la oportunidad de defensa al cónyuge 
que no lo solicitó. En esas circunstancias, si bien 
pudiera estimarse que con la terminación del matrimonio 
al cónyuge que no lo solicitó se le privará de diversos 
derechos, entre los que se encuentran su estado civil, 
el derecho a heredar, percibir alimentos y seguridad 
social, sin haber tenido una consecuencia jurídica el ser 
oído y vencido en juicio, lo cierto es que se trata de una 
restricción constitucionalmente admisible. Considerando 
que ningún derecho fundamental es absoluto, que 
éstos admiten restricciones, siempre y cuando no sean 
arbitrarias, resulta que la restricción, en estos supuestos, 
de que aun al observarse el derecho fundamental de 
audiencia y debido proceso, no le generaría ningún 
beneficio, tiene una finalidad constitucionalmente válida, 
razonable y proporcional, pues atiende al derecho de la 
dignidad humana y al libre desarrollo de la personalidad. 
Así, la fracción invocada al prever la simple voluntad de 
cualquiera de los cónyuges para actualizarse el divorcio, 
sin observar los derechos de audiencia y debido proceso, 
atiende al derecho superior a la dignidad humana en su 
vertiente de libre desarrollo de la personalidad. 

Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen los 
artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 305, 
305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD DE 
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por MANUEL JESUS TORRES MONTEJO. -

6).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a MANUEL JESUS TORRES 
MONTEJO y REMEDIOS PAZ RESENDIZ. -
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7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de MANUEL 
JESUS TORRES MONTEJO y REMEDIOS PAZ 
RESENDIZ, quedando capacitados para contraer nuevo 
matrimonio en cualquier momento; asimismo, ante 
lo manifestado por la promovente y toda vez que del 
acta de matrimonio adjunto a la solicitud, se advierte el 
régimen matrimonial en el que se celebró el matrimonio 
es SOCIEDAD CONYUGAL, por lo cual, se disuelve la 
misma, no se determina nada al respecto, dejando a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma correspondiente, mediante juicio autónomo ante la 
autoridad competente. 

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante un juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar los elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuentan con los elementos probatorios suficientes para 
decretar lo concerniente a una pensión compensatoria 
provisional, y siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la Separación o Divorcio, 
el cual no tiene en ningún caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: -

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que, en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro país 
establece una obligación de dar alimentos como parte de 
los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 

de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725. 

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal. 

9).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores de 
edad, en virtud que MARTIN JESUS, MARIA DE PILAR, 
MANUEL JESUS y JUAN todos de apellido TORRES PAZ 
hija e hijos procreados en el matrimonio ha alcanzado la 
mayoría de edad. -

10).- Ahora bien hágase del conocimiento al promovente, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
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ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar 
la inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de 
tres días hábiles el pago del derecho, mismo pago que 
deberá realizarse en el lugar de registro del matrimonio, 
apercibida que de no hacerlo así, la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad. -

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de MANUEL JESUS TORRES MONTEJO 
y REMEDIOS PAZ RESENDIZ, es de tipo declarativa, 
por tanto, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que no se establecen obligaciones personales 
ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se ha 
limitado a declarar la existencia de una situación jurídica, 
por lo que en caso de inconformidad de alguna de las 
partes, tienen expedido su derecho para aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, en la 
vía y forma correspondiente. 

12).- En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central 
de Actuarios, para que en auxilio de las labores de este 
juzgado notifique por única ocasión lo aquí resuelto a 
MANUEL JESUS TORRES MONTEJO, en el domicilio 
para oír y recibir notificaciones ubicado en la calle 9, sin 
número, colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 24095 de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche. 

14).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento. -

15).-En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber 
a MANUEL JESUS TORRES MONTEJO, que si lo 
considera, manifieste a esta autoridad si padece alguna 
deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, lo 
anterior a fin de que esta autoridad esté en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas 
de las personas con discapacidad. -

16).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 
54 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, se habilitan días y horas inhábiles al actuario 
diligenciador para que notifique el presente acuerdo. 

17).- Ahora bien, de un análisis de la solicitud de MANUEL 
JESUS TORRES MONTEJO, se puede observar que 
manifiesta que ignora el domicilio de REMEDIOS PAZ 
RESENDIZ y tomando en consideración que esta autoridad 
debe agotar las medidas necesarias para declarar el 
domicilio ignorado y toda vez que la notificación es de 
orden público y de estudio oficioso, siendo una formalidad 
esencial del juicio que debe cumplirse en respeto al 
derecho humano de audiencia previsto en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual tiene como finalidad proporcionar a la 
divorciante el conocimiento real y oportuno de la solicitud 
planteada y para no transgredir garantías de audiencia y 
de seguridad jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y para efectos de la investigación del domicilio de 
REMEDIOS PAZ RESENDIZ, se ordena girar oficios a las 
siguientes instituciones: -

A. A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL. 

B. A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EM LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060. 

C. AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL 
DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN CAMPECHE, 
CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA AH, 24014, 
CAMPECHE, CAMP. -

D. AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE. 

E. AL DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS), CON DOMICILIO EN 
AVENIDA FUNDADORES, CON ESQUINA DE LA 
AVENIDA LAVALLE URBINA SIN NÚMERO, DEL ÁREA 
AH- KIM- PECH. -

F. AL DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD DE SERVICIOS SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO (ISSSTE), 
CON DOMICILIO EN AV. RICARDO CASTILLO OLIVER, 
POR MARÍA LAVALLE URBINA, ÁREA AH- KIM –PECH, 
SECTOR FUNDADORES, NÚMERO 28, DE LA COLONIA 
SAN FRANCISCO, DE ESTA CIUDAD. CP. 24010. -

G. AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA 
AVENIDA RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y 
UNO, COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 
24044, DE ESTA CIUDAD. 

H. A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A.B DE C.V. UBICADO EN CALLE 8 POR 51, 
177 EX CINE DE LA CRUZ, CENTRO. CÓDIGO POSTAL 
24000. -

A efecto que dentro del término de tres días de 
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conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen 
a esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o base 
de datos, cuentan con algún domicilio de REMEDIOS PAZ 
RESENDIZ, siendo la información solicitada, necesaria 
para que el mismo pueda ser debidamente notificada 
de la solicitud de divorcio promovida por su cónyuge, en 
respeto a su garantía de audiencia previsto en el artículo 
14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Apercibido a dichas Instituciones y Dependencias que de 
no dar formal cumplimiento a lo solicitado en los términos 
requeridos, se les impondrá una multa consistente en 
CINCUENTA VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a 
la cantidad de $ 5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos 
veintiocho 50/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de 
Medida y Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: 
Ciento ocho 57/100 M.N.), lo anterior de conformidad 
con lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código 
Adjetivo Civil del Estado. 18).- Por lo anterior, se reserva 
de dar proveer conforme a derecho corresponda respecto 
a la propuesta de convenio exibida por el solicitante, 
hasta en tanto se cuenta con domicilio REMEDIOS PAZ 
RESENDIZ. -

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere 
que el procedimiento jurisdiccional haya causado 
ejecutoria, para no considerarse como información 
reservada, pero además obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, todo lo 
anterior sin perjuicio de lo que determine el “Comité 
de Transparencia”. 

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 

DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.” -

2).- Asimismo para que dentro del mismo término 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
en la inteligencia de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán 
mediante cédula de notificación que se fijara por estrados 
de este juzgado, de conformidad con lo señalado en los 
artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

3).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el Disco Compacto que contiene el archivo 
electrónico de presente proveído. 

4).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO..- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 420/24-2025/JMCF-I

FOLIO: 2872

C. REYNA MARISOL DEL SOCORRO LOPEZ 
ORTEGON

Domicilio: calle 10, con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco.

 EN EL EXPEDIENTE 420/24-2025/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA PROMOVIDO POR JUAN MANUEL TORRES 
ARANA, LA JUEZA MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE:

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICINCO. -

VISTO el oficio número SSB-PEN-CAMP-05-08-178/2025, 
signado por el licenciado JORGE JESUS AGUILAR 
SOSA, Responsable de la Zona Comercial Campeche, 
Comisión Federal de Electricidad, Suministrador de 
Servicios Básicos, con el cual informa que NO se 
encontró domicilio a nombre de REYNA MARISOL DEL 
SOCORRO LOPEZ ORTEGON, en consecuencia, SE 
PROVEE: -

1).-Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
para que obre conforme a derecho corresponda, tal y 
como se prevé en la fracción VI del propio artículo 72 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

 2).- Por lo anterior, y de una revisión realizada a los 
presentes autos se observa que se han realizado 
las gestiones pertinentes enviando oficios a diversas 
Dependencias e Instituciones las cuales han sido 
contestados en su totalidad, sin que hasta la presente 
fecha haya sido posible localizar algún nuevo domicilio 
donde pueda ser notificada la declarativa de divorcio a de 
REYNA MARISOL DEL SOCORRO LOPEZ ORTEGON, 
por lo cual, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a de 
REYNA MARISOL DEL SOCORRO LOPEZ ORTEGON 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de TRES 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento 
en los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado; insértese el proveído de fecha DIEZ 
DE DICIEBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que 
a la letra dice: -

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito y documentación adjunta de JUAN 
MANUEL TORRES ARANA, mediante el cual solicita el 
Divorcio Sin Expresión de Causa; y de manera sustancial 
señala los siguientes puntos: -

A) Como domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
predio marcado con el número 117, de la calle 10, del 
Barrio de San Francisco, entre calles Gómez Farías y 
Arista, C.P. 24010, en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche. 

B) Designa como asesor técnico al Licenciado Francisco 
Manuel González Carvajal, con número de cédula 
profesional 8140792 y RFC GOCF680907HN2, con 
domicilio para oír y recibir notificaciones señalado en 
líneas anteriores. 

C) Solicita la disolución del Vínculo Matrimonial 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une a REYNA 
MARISOL DEL SOCORRO LOPEZ ORTEGON, con 
domicilio ubicado en la Calle Cobá, Manzana 22, Lote 
18, entre Calle Ocosingo y Ulumal, del Fraccionamiento 
denominado Colonial Campeche, C.P. 24087, en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. En 
consecuencia, SE ACUERDA: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado. -

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 420/24-2025/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local. -

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 96 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado. 

4).- De igual forma, se admite la designación del 
Licenciado Francisco Manuel González Carvajal como 
asesor técnico del promovente, de conformidad con el 
numeral 49 “A” y “B” del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado. -

5).- Asimismo, de conformidad con el Protocolo de 
Actuación para quienes imparten justicia en casos que 
afecten a niñas, niños y adolescentes, elaborado por 
la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y atendiendo al interés superior de la infancia 
señalados en los artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de 
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la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Campeche, se hace del conocimiento a las 
partes que todo lo referente a nombre de niñas, niños y 
adolescentes, documentos, imagen grabada en fotografía 
o video, serán resguardados en sobre cerrado en el 
presente expediente, y estará a disposición de las partes 
para que puedan imponerse de él. -

6).- En cuanto a la solicitud de JUAN MANUEL TORRES 
ARANA, respecto a la disolución del vínculo matrimonial 
que lo une con REYNA MARISOL DEL SOCORRO 
LOPEZ ORTEGON, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa. -

7).- Ahora, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL que une a JUAN MANUEL TORRES 
ARANA CON REYNA MARISOL DEL SOCORRO LOPEZ 
ORTEGON. -

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une JUAN MANUEL TORRES ARANA CON 
REYNA MARISOL DEL SOCORRO LOPEZ ORTEGON, 
quedando capacitados para contraer nuevo matrimonio 
en cualquier momento, en términos del artículo 306 del 
Código Civil en el Estado. -

b).- Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACION 
DE BIENES, no se resuelve nada al respecto, sin 
embargo en caso de alguna controversia se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en la vía y forma 
legal que corresponda mediante Juicio autónomo. -

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, es importante tener presente lo 
siguiente: -

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor 
la presunción de necesitar los alimentos, de conformidad 
con el artículo 305 del Código Civil del Estado; -

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la 
Convención de la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación de la Mujer, de conformidad con los 
cuales, atendiendo a los derechos de humanos, a la 
igualdad y a la no discriminación por razones de género, 
ante una situación de vulnerabilidad o desequilibrio entre 
las partes, derivado de los estereotipos o perjuicios 
de género, esto es, de situaciones de desventaja por 

condiciones de sexo o género, el órgano jurisdiccional 
tiene la obligación de impartir justicia con perspectiva de 
género, es decir debe juzgar considerando la situación de 
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 
impiden la igualdad. -

Acorde a lo expuesto por la Primera Sala en la Tesis 1ª. 
XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional Libro 4, Marzo 
de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y texto dicen: -

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES 
DE IGUALDAD., TODOS LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL PAÍS DEBEN IMPARTIR 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GENERO. De 
los artículos 1º y 4º de la Constitución Política del los 
Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do 
Para, Brasil, adoptada en la ciudad de Belem do Pará, 
el 9 de junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación 
de Todas la Formas de Discriminación contra la mujer, 
adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio, de difusión oficial 
el 12 de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación es 
interdependiente del derecho a la igualdad; primeramente, 
porque este último funge como presupuesto básico para el 
goce y ejercicio de otros derechos y porque los derechos 
humanos de género giran en torno a los principios de 
igualdad y no discriminación por condiciones de sexo 
o género. Así, el reconocimiento de los derechos de la 
mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige 
que todos los órganos jurisdiccionales del país impartan 
justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las 
barreras y obstáculos que discriminan a las personas con 
condiciones de sexo o género, es decir, implica juzgar 
considerando las situaciones de desventaja que, por 
cuestiones de género, discriminan e impiden la igualdad. 
De ahí que el juez debe cuestionar los estereotipos 
preconcebidos en la legislación respecto de las funciones 
de uno u otro género, así como actuar con neutralidad 
en la aplicación de la norma jurídica en cada situación; 
toda vez que el Estado tiene el deber de velar porque 
en toda controversia jurisdiccional donde se advierta una 
situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin 
de visualizar claramente la problemática y garantizar el 
acceso a la justicia de forma efectiva e igualitaria.” -

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 
1º, 4º y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren 
las mujeres y como una acción para lograr un trato 
igualitario en razón de que son ellas quienes asumen 
cargas laborales y domesticas desproporcionadas, se 
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actualiza la figura de pensión compensatoria, la cual tiene 
una doble finalidad: por una parte un deber asistencial 
derivado de la solidaridad familiar y otro resarcitorio 
que deriva del desequilibrio económico que se presenta 
entre los conyugues al momento de dicha disolución del 
matrimonio o del concubinato; y . -

d).- Que del acta de matrimonio anexada en el escrito 
inicial se observa que cuando contrajeron matrimonio, 
esto es, el día nueve de diciembre de dos mil cinco, la C. 
REYNA MARISOL DEL SOCORRO LOPEZ ORTEGON 
contaba con la edad de quince años, habiendo transcurrido 
más de diecinueve años de que esto ocurrió, por lo que 
ahora cuenta con aproximadamente treinta y cuatro años 
de edad y teniendo presente el gran aporte de la mujer 
al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad 
hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia 
social de la maternidad y la función de los padres en la 
familia y en la educación de los hijos conscientes también 
de que el papel de la mujer en el cuidado del hogar no 
debe ser causa de discriminación, ya que existe una 
responsabilidad compartida entre hombres y mujeres, así 
como la sociedad en su conjunto. -

En virtud de lo anterior, y reforzándolo con lo establecido 
en el artículo 304 del Código Civil en el Estado de 
Campeche, que en su parte conducente dice “Al 
decretarse el divorcio, el juez en dicha resolución deberá 
decidir sobre el pago de una pensión compensatoria”, es 
procedente fijar por concepto de pensión compensatoria 
provisional, a favor de REYNA MARISOL DEL SOCORRO 
LOPEZ ORTEGON el 5% (cinco por ciento) del total de 
los ingresos y prestaciones de ley que perciba JUAN 
MANUEL TORRES ARANA, haciendo de conocimiento 
de los interesados que esta autoridad es la que determina 
el porcentaje fijado, y en caso de controvertir lo relativo a 
la pensión compensatoria, tienen expeditos sus derechos 
para que en caso de inconformidad con esta medida 
lo hagan valer en la vía y forma legal correspondiente, 
esto a través de un juicio autónomo en el cual podrán 
hacer valer sus alegaciones y asegurarse que se respete 
el debido proceso legal, no dentro del expediente de 
divorcio, el cual tiene como único propósito disolver el 
vínculo matrimonial, con la sola manifestación de voluntad 
de uno de los cónyuges, sin que exista en él un verdadero 
juicio. 

Hágase saber al C. JUAN MANUEL TORRES ARANA que 
dicha pensión compensatoria señalada con anterioridad, 
en caso de no obtener un ingreso fijo, actualmente no 
podrá ser inferior a la cantidad de $ 186.69 (SON: 
CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 69/100 M.N.) 
de manera quincenal para REYNA MARISOL DEL 
SOCORRO LOPEZ ORTEGON, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 

porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. 

9).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior de 
la infante de iniciales A.C.T.L., entendido éste, como el 
catálogo de valores, principios, interpretaciones, acciones 
y procesos dirigidos a forjar un desarrollo humano integral 
y una vida digna, así como para generar las condiciones 
materiales que permitan a los niños vivir plenamente y 
alcanzar el máximo de bienestar personal, familiar y 
social posible; lo que implica que en todo momento las 
políticas, acciones y toma de decisiones vinculadas a esa 
etapa de la vida humana, se realicen de modo que, en 
primer término, se busque el beneficio directo del niño 
o niña a quien van dirigidos, por lo que su protección 
se ubica incluso por encima de la que debe darse a los 
derechos de los adultos; con fundamento en el ordinal 
288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el Estado, 
se procederá al dictado de medidas toda vez que esta 
resolución es de tipo declarativa por lo que en caso de 
inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes: 

•La infante de iniciales A.C.T.L., queda bajo la guarda y 
custodia de REYNA MARISOL DEL SOCORRO LOPEZ 
ORTEGON y bajo la patria potestad de ambos padres. -

• En cuanto al concepto de pensión alimenticia de la infante 
de iniciales A.C.T.L., atendiendo al interés superior de la 
misma, quien será representada por su madre REYNA 
MARISOL DEL SOCORRO LOPEZ ORTEGON, se fija 
el porcentaje del 20% (VEINTE POR CIENTO) del total 
de las percepciones económicas diarias y prestaciones 
de ley que devenga JUAN MANUEL TORRES ARANA 
en la forma en que se le realicen los pago (semanal y/o 
quincenal, etc). -

Hágase saber al antes citado que la pensión alimenticia 
señalada con anterioridad, en caso de no obtener 
un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior a la 
cantidad de $746.79 (SON: SETECIENTOS CUARENTA 
Y SEIS PESOS 79/100 M.N.) de manera quincenal para 
el infante antes mencionado, lo anterior en razón al 
salario mínimo vigente en la tabla de la comisión nacional 
de salarios mínimos (CONASAMI) mismo que tiene un 
valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidades que tendrán un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
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porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo que 
el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaran en igual proporción. -

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia provisional y pensión compensatoria 
provisional fijadas, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, hágase saber a JUAN MANUEL TORRES 
ARANA que al momento de su notificación, cuenta con 
el término de tres días hábiles siguientes contados a 
partir de la notificación del presente auto, para que 
empiece a realizar dichos depósitos, ante la Central de 
Consignaciones de este H. tribunal Superior de Justicia 
del Estado, sito en Casa de Justicia, por quincenas 
anticipadas, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación 
en el término concedido; queda expedito su derecho de 
REYNA MARISOL DEL SOCORRO LOPEZ ORTEGON 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 
333 del Código Civil en el Estado, previo trámite legal 
correspondiente. -

En cuanto al régimen de visitas entre JUAN MANUEL 
TORRES ARANA y su hija de identidad reservada de 
iniciales A.C.T.L., atendiendo al interés superior de la 
misma, serán de manera abierta, previo aviso de la madre 
custodia, siempre y cuando no se afecte las actividades 
escolares de la niña y JUAN MANUEL TORRES ARANA 
no se encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier 
sustancia o droga de cualquier tipo; toda vez que el 
derecho de visita y convivencia, tiene por objeto lograr 
la protección, estabilidad personal y emocional de 
los menores de edad dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad, para disfrutar de momentos en 
común; asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, que responde a 
un derecho-deber establecido fundamentalmente en 
beneficio de los hijos. 

10).-Ahora bien, en cuanto al hijo de nombre JUAN 
ANGEL DE JESUS TORRES LOPEZ, quien actualmente 
cuenta con la mayoría de edad legal, tal como constan 
con el acta de nacimiento expedida por el Registro Civil 
de Campeche, anexada al presente escrito de solicitud, 
no ha lugar a decretar medidas provisionales a las que 
alude el artículo 298 del Código Civil en el Estado. -

11).- Dado que el solicitante no exhibió una propuesta 
de convenio, se hace del conocimiento a las partes que 
las medidas permanecerán VIGENTES, salvo que exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre 
el particular o hasta en tanto sea modificada, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares implican que ambas partes tengan derecho 

a alegar y ofrecer los medios probatorios que estimen 
convenientes al respecto, por lo cual se deja a salvo el 
derecho de los divorciantes para hacerlo valer en la vía 
y forma correspondiente, mediante un juicio autónomo. -

12).- Se hace del conocimiento a JUAN MANUEL 
TORRES ARANA Y REYNA MARISOL DEL SOCORRO 
LOPEZ ORTEGON, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída. 

13).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial JUAN MANUEL TORRES ARANA CON 
REYNA MARISOL DEL SOCORRO LOPEZ ORTEGON 
es de tipo declarativa, por tanto no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa. -

14).- Por otra parte, hágase del conocimiento a JUAN 
MANUEL TORRES ARANA que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido. 

15).- De conformidad con el artículo 288 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a 
la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y al 
Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes. -

16).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a: -

JUAN MANUEL TORRES ARANA, a través de su asesor 
técnico, el Licenciado Francisco Manuel González 
Carvajal, en el domicilio con número 117, de la calle 10, 
del Barrio de San Francisco, entre calles Gómez Farías y 
Arista, C.P. 24010, en esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche. -

REYNA MARISOL DEL SOCORRO LOPEZ ORTEGON, 
con domicilio ubicado en la Calle Cobá, Manzana 22, Lote 
18, entre Calle Ocosingo Y Ulumal, del Fraccionamiento 
denominado Colonial Campeche, C.P. 24087, en esta 
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Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche 
(haciéndole entrega de la solicitud planteada y sus 
anexos). 

17).- De acuerdo con el artículo 54 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario diligenciador para que se 
notifique el presente auto. -

18).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

20).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 

LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

3).- Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

4).- Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. -

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN 
EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  789/23-2024/JMCF-I

FOLIO:  2859

C.  TATIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 789/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION DE 
CAUSA SOLICITADO POR VICTOR MANUEL FLORES 
CRUZ, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE EN SU PARTE 
CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
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DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: 1) El oficio 637 suscrito por la D.D. Norma 
Leticia Félix García, Jueza Cuarto Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, Centro, 
Tabasco, mediante el cual informa que no pudo notificar 
a TATIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
por las razones expuestas en la constancia de fecha 
tres de enero del dos mil veinticinco, manifestando 
que al después de haberse cerciorado con minuciosa 
acuciosidad de ser el domicilio correcto, el manifestante 
señaló que no conoce la calle MARIANO ARISTA, que no 
existe ahí, solo existe la calle IGNACIO LÓPEZ RAYON, 
CERRADA ALAMEDA, CERRADA UNIVERSIDAD Y 
LOS ANDADORES A,B,C,D y E, por lo que a pesar de 
ello procedió a recorrer las calles de dicha colonia, sin 
encontrar la calle MARIANO ARISTA, haciendo referencia 
que no existe placas metálicas para ubicar las calles, en 
consecuencia, SE PROVEE:

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio y exhorto de 
cuenta, esto para que consten conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción 
VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche. 

2) Dado que de una revisión realizada a los presentes 
autos se observa que se han realizado las gestiones 
pertinentes enviando oficios a diversas Dependencias 
e Instituciones las cuales han sido contestados en su 
totalidad, sin que hasta la presente fecha haya sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificada la declarativa de divorcio a la C. TATIANA 
DEL CARMEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, por lo cual, 
y para efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia en virtud que 
hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a 
TATIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
este acuerdo por medio de edictos, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, haciéndole saber que a partir 
de la última publicación cuenta con el término de quince 
días hábiles para que manifieste lo que a sus derechos 
corresponda, apercibido que de no realizar manifestación 
alguna se proveerá conforme a derecho, asimismo, 
para que dentro del mismo término señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, y de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, con fundamento en 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado; insértese el proveído de fecha OCHO DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, mismo que a la 
letra dice:

…“ JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

ACUERDO: El escrito y documentación adjunta de 
VICTOR MANUEL FLORES CRUZ mediante el cual 
señala que promueve en la vía Ordinaria Juicio de Divorcio 
Sin Expresión de Causa, en contra de TATIANA DEL 
CARMEN FLORES CRUZ; misma solicitud, a través de 
la cual, de manera sustancial, se detallan los siguientes 
puntos: Con domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en Calle Ah Kim Pech #12 Colonia la Ermita 
entre Avenida las Palmas y 10B de esta ciudad San 
Francisco de Campeche. Designado como asesor técnico 
al licenciado César Menahem Ruiz Pech, con cédula 
profesional 13330673 y RFC RUPC990808QFA

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que lo une a la C. TATIANA 
DEL CARMEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, con domicilio 
ubicado en Av.  Ramón Espinola Blanco Manzana 43 
Lote 47 Fraccionamiento Torres de Kala, Colonia Colonial 
Campeche, CP. 24087, por lo anterior, SE ACUERDA:

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 789/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3) Se admite como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el citado anteriormente de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado.

4) De igual forma, se admite la designación del Licenciado 
César Menahem Ruiz Pech como asesor técnico del 
solicitante para oír y recibir notificaciones, asistir a las 
audiencias y diligencias judiciales, imponerse de autos 
y, en general, llevar a cabo todos los actos procesales 
necesarios para la defensa de los intereses de la persona 
que lo designa, lo anterior de conformidad con el numeral 
49 “A y B ” y  del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado.

5) En cuanto a lo solicitud del C. VICTOR MANUEL 
FLORES CRUZ respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con la C. TATIANA DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ con fundamento en los 
artículos 278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER 
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y QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa.

6) En virtud de los argumentos anteriores, toda vez que 
el divorcio es solo el reconocimiento del Estado de una 
situación de hecho respecto de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL que une a los CC. VICTOR 
MANUEL FLORES CRUZ Y TATIANA DEL CARMEN 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ.

En consecuencia del divorcio decretado se declara la 
separación física y material que une a VICTOR MANUEL 
FLORES CRUZ Y TATIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento, en términos del 
artículo 306 del  Código  Civil en el Estado.

Toda vez que del acta de matrimonio se observa que el 
mismo fue celebrado bajo el régimen de SEPARACIÓN 
DE BIENES, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo.

En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se deja a salvo su derecho para que 
lo hagan valer en su caso en la vía oral y forma legal 
correspondiente, mediante juicio autónomo; en donde 
el sujeto afectado será parte y podrá aportar elementos 
probatorios que considere convenientes, toda vez que del 
análisis de la solicitud y de los documentos adjuntos, no 
se cuenten con los elementos probatorios que considere 
convenientes, toda vez que del análisis de la solicitud y 
de los documentos adjuntos, no se cuentan elementos 
probatorios suficientes para decretar lo concerniente 
a una pensión compensatoria provisional; en tal virtud, 
siendo la naturaleza y régimen jurídico de la pensión 
compensatoria y alimenticia diferentes, dado que la 
pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal: 

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 

CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia  establecer las 
bases para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725. - 

Ésta determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad y 
economía procesal, pues, sostener una postura contraria, 
propiciaría una litis ajena a la pretensión principal de obtener 
el divorcio sin justificación de causa, que conllevaría su 
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postergación hasta en tanto se dilucidaran otros aspectos 
ajenos, sujetos a controversia y demostración por las 
partes, lo que restringiría injustificadamente el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, salvaguardado dentro 
del procedimiento de divorcio incausado de fácil acceso y 
sencillez procesal.

7) No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia a favor de menores 
de edad, en virtud de que en el presente matrimonio no 
se procrearon hijos.

8) Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de VICTOR MANUEL FLORES Y TATIANA 
DE CARMEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino 
se ha limitado a declarar la existencia de una situación 
jurídica, por lo que en caso de inconformidad de alguna 
de las partes, tienen expedido su derecho para aportar 
los elementos probatorios que considere convenientes, 
en la vía y forma correspondiente.-

9) En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
VICTOR MANUEL FLORES Y TATIANA DE CARMEN 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.

10) Ahora bien hágase del conocimiento a VICTOR 
MANUEL FLORES CRUZ, que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberá exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibida que de 
no hacerlo así,  la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.

11) En atención a la garantía de audiencia, prevista en los 
articulo 14 y 15 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con el artículo 111 de 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado, túrnese 
los autos al actuario diligenciador adscrito a la Central de 
Actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
para que en auxilio de las labores del juzgado, se sirva 
notificar la presente declarativa de divorcio a:

VICTOR MANUEL FLORES CRUZ a través de su asesor 
técnico el Licenciado César Menahem Ruiz Pech en el 
domicilio ubicado en calle Ah Kim Pech #12 Colonia la 
Ermita entre Avenida las Palmas y 10B, CP. 24020, de 
esta ciudad San Francisco de Campeche.-

TATIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
en el domicilio ubicado en Av. Ramón Espinola Blanco 
Manzana 43, Lote 47 Fraccionamiento Torres de Kala 
Colonia Colonial Campeche CP. 24087, (haciéndole 
entrega de la solicitud planteada y sus anexos).

12) En virtud de lo solicitado en el presente escrito, y de 
acuerdo con el artículo 54 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se habilitan días y horas inhábiles al 
actuario diligenciador para que notifique el presente auto.

13) De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción. 

14) Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, se 

sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades  particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado. -

15) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

16) Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
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entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.”… ----”

3) Para el cumplimiento de lo anterior, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado, con domicilio ubicado en Calle 10 con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, 
de esta ciudad capital, remitiéndole el disco Compacto, 
que contiene el archivo electrónico, de este acuerdo.-

4) Hágase entrega del oficio antes señalado al actuario 
Diligenciador de la Central de actuarios del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado por conducto de la 
actuaria de enlace adscrita a este Juzgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER  JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN FAMILIAR 
Y DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

Expediente: 811/18-2019/1F-II 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C.CANDY KRISTHEL VALENCIA SANTIAGO 

DOMICILIO: SE IGNORA.

Le comunico que en el expediente 811/18-2019/1F-II, 
relativo AL Juicio Ordinario Civil de Divorcio Incausado 
que promueve Rafael Enrique Tejero en contra de Candy 
Kristhel Valencia Santiago el día cinco de noviembre de 
dos mil veinticuatro se dictó el siguiente acuerdo: 

“…JUZGADO DE EJECUCIÓN EN MATERIA FAMILIAR 
Y DE ORDENES DE PROTECCIÓN DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.- Ciudad del Carmen, 
Campeche, a los cinco días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro da cuenta, al respecto se PROVEE: 
Acumúlese el escrito de cuenta a los presentes autos 
para que obre como corresponda.

PRIMERO: Se tiene por presentado al C. Rafael Enrique 
Rodríguez Tejero, con su escrito de cuenta, por medio del 
cual solicita se haga el emplazamiento de la demandada 
de conformidad con el articulo 106 del Código Procesal 
Civil; En consecuencia, y dado lo solicitado por el 
ocursante y toda vez de que ha quedado acreditado en 
autos la ignorancia del domicilio de la parte demandada la 
ciudadana Candy Kristhel Valencia Santiago; Procédase 
a emplazar a la antes mencionada del Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio Incausado que promueve el C. RAFAEL 
ENRIQUE RODRÍGUEZ TEJERO, en contra de la C. 
CANDY KRISTHEL VALENCIA SANTIAGO, por conducto 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche por TRES 
VECES en el espacio de quince días, quien deberá de 
acreditar su cumplimiento a esto último con los medios 
idóneos, con fundamento en el dispositivo 106 de la Ley 
Adjetiva Civil Estatal, y que las copias simples de traslado 
de ley, quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado para su entrega, con la entrega de las copias 
simples de traslado, exhibidas y debidamente cotejadas, 
haciéndole saber que tiene el término de TREINTA DÍAS 
HÁBILES, para que comparezca ante este Juzgado 
Primero Familiar, cito en la Av. Santa Isabel, numero 
160 por calle Nigromantes de la colonia Solidaridad 
Urbana de esta ciudad. Cd. del Carmen, Campeche. C.P. 
24155; para efectos de manifestar lo que a su derecho 
corresponda respecto a la declaración de divorcio, sin 
que dicha vista sea para inconformarse al respecto, en 
virtud de que la disolución del vínculo matrimonial no está 
sujeta a su conformidad, atendiendo al libre desarrollo 
de la personalidad, por lo que en su momento quedará 
firme el decreto de divorcio y se dará cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor instruyéndole a la demandada que deberá 
señalar domicilio cierto y conocido en esta ciudad, para 
efectos de las subsecuentes notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo se procederá a notificarle a través de 
los estrados de este Tribunal, por tal motivo notifíquese 
el presente proveído con fundamento al numeral antes 
invocado; asimismo la sentencia declarativa de fecha 
dieciocho de julio de dos mil diecinueve; misma que a la 
letra dice: 

“…JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. Ciudad del Carmen, Campeche, a dieciocho de 
Julio de dos mil diecinueve. -

VISTOS: Téngase por presentado al C. RAFAEL 
ENRIQUE RODRÍGUEZ TEJERO, con su escrito inicial 
y documentación adjunta señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en calle Avenida Belisario 
Dominguez, número 96, de la Colonia Plutarco Ellas 
Calles, de esta ciudad, nombrando como ASESOR 
TÉCNICO AL LICENCIADO NARCISO METELON ALEJO, 
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en consecuencia al respecto SE PROVEE: Se tiene 
por presentado al C. RAFAEL ENRIQUE RODRIGUEZ 
TEJERO, con su escrito inicial y documentación adjunta 
señalando como domicilio para oir y recibir notificaciones 
en calle Avenida Belisario Dominguez, número 96, de la 
Colonia Plutarco Elias Calles, de esta ciudad, nombrando 
como ASESOR TÉCNICO AL LICENCIADO NARCISO 
METELON ALEJO, con cedula profesional 5051368 y 
R.F.C. MEAN7803084V9, y con domicilio para oir y recibir 
notificaciones en el predio ubicado calle 84 número 235 
B entre las calles 55 y Av. Paseo del Mar de la Colonia 
San Caños, de esta Ciudad, mismo que se encuentra 
debidamente registrado ante este Tribunal para ejercer, 
por lo que de conformidad con los articulos 49-A y 49-B 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se le 
reconoce al Stantes citado dicho nombramiento en el 
presente asunto, para todos los efectos legales a que 
haya lugar.-

Fórmese expediente por duplicado, márquese con el 
número 811/18-2019/1F-II, registrese en el Sistema 
Sigelex y comuniquese su inicio a la H. Superioridad. 
De igual manera se tiene al ocursante solicitando la 
disolución del vinculo matrimonial, SIN EXPRESIÓN DE 
CAUSA fundándose en lo estipulado en el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
por los motivos que expone en su memorial de cuenta, 
por lo que observando que la demanda planteada contrae 
la disolución del vínculo matrimonial de los cónyuges, es 
necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones:

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:

Art. 1... “Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de nuestras 
competencías, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarios, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vinculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 

en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implicitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende el recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltero.

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice:

LEYES, EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sent sentencia 
que se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme.

Por tal motivo y de conformidad con los articulos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad del actor, este trámite de divorcio será SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA.

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro pais, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo que 
refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Politicos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 52
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 21 de 2025

los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantias por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penai formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos 
u obligaciones de carácter civil. Similar redacción se 
encuentra en el art. 8.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica, 
que determina que Toda persona tiene derecho a sor oida, 
con las debidas garantias y dentro de un plazo razonable, 
por un juez o tribunal por la Ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de de 
orden civil, laboral, fiscal cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen

lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia.

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación juridica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.-

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la via 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO

(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL). En 
atención a que las reglas de tramitación y substanciación 
del juicio de divorcio sin expresión de causa, se encuentran 
contempladas en el Titulo Sexto, Capitulo I, del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
correspondiente a los Juicios Ordinarios, se concluye que 
en la via de tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, 
en el entendido de que guarda múltiples peculiaridades 
que lo hacen diferente y a las que habrá de atenderse 
en su tramitación, Asimismo, se excluye la posibilidad de 
que su tramitación se verifique en la vía de controversia 
familiar no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta 
hacia esión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino la 
cohesión porque existe disposición expresa en contrario 
(articulo 942 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal) y porque, además, los plazos previstos 
para la via de controversia familiar son más amplios y 
se oponen al principio de celeridad perseguido por el 
legislador con la instauración del divorcio sin expresión 
de causa, no obstante conviene aclarar que esa 
circunstancia no impide que al Juicio de divorcio le sean 
aplicables algunos de ios principios generales que rigen 
a los procesos del orden orden familiar. Contradicción 
de tesi de tesis 63/2011. Suscitada entre los tribunales 
Colegiados. Tercero, Séptimo y Décimo Primero, todos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 22 de agosto de 2012. La 
votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 

por la competencia, disidente: José Ramón Cossio Diaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretarios: Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez, Mireya Meléndez Almaraz, 
Oscar Vázquez Moreno, Mario Gerardo Avante Juárez 
y Rosalia Argumosa López. Tesis aislada CCXLIV/2012 
(10)

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado:

“como la disolución del vincula conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquel manifieste su voluntad de dar por 
Jerminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge”,

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Politicos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, asi como al 
reconocimiento de su personalidad juridica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
Integramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el articulo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley”.

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vinculo matrimonial, en atención 
a estas garantias esta autoridad no tiene por qué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vinculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“...Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
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un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto Ten el artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad fisica, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vinculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, asi 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurrirla en 
responsabilidad del Estado Mexicano.-

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el articulo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahi que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS, OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA 
MATERIA Mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir 
del dia siguiente de su publicación, se reformó y adicionó 
el articulo 10. de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, para establecer diversas obligaciones 
a las autoridades, entre ellas, que las normas relativas 
a derechos humanos se interpretarán conforme a la 
Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecha humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquellos.

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
articulos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales Universal de los Derechos Humanos, 1, 1, 2, 
3, 6, 12 y 25 de la Declaración la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 3, 2, 3, 5 y 11 de de la 16, 17 y 
23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
asi como al reconocimiento de su personalidad juridica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, el 
articulo to, de los Estados Unidos Mexicanos dispone que 
todo individuo gozará de los nora que éstos no podrán 
restringirse la Constitución Politica de derechos humanos 
reconocidos en ella y ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, asi como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o VEROD 
menoscabar los derechos y libertades de las personas, 
en tanto que el diverso 40, de la propia Norma Suprema 
Testablece que el varón y la mujer son iguales ante la ley, 
y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
AMIAC familia; que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el número y el espaciamiento de 
sus hijos, DISTRITO asi como a la protección de la salud. 
Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al emitir la tesis P. LXVI/2009, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Epoca, Tomo XXX, diciembre de 2009, página 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que de la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que logrará las metas y objetivos que, para 
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él, son relevantes; asi, precisó que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, 
la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues 
es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, sólo el puede decidir en forma autónoma. Atento 
a lo anterior, el articulo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implicitamente, 
en los preceptos to, y 40. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar.

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden juridico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalisimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Asi, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, tal 
derecho es el reconocimiento del Estado sobre la facultad 
natural de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles injustificados, con el fin de 
cumplir las metas u objetivos que se ha fijado, fijado, de 
acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, gustos, 
etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras expresiones, la libertad de 
contraer matrimonio or monio o no hacerlo, de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos, de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
asi como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en una persona desea 
proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a es 
corresponde decidir autónomamente.

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CONYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL, Conforme a los articulos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges. 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vinculo matrimonial especialmente las 

relacionadas con los hijos menores e Incapaces; de ahl 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina 
esa petición, y B) cuando exista oposición de alguno 
de los consortes respecto al convenio, se autorizará el 
divorcio y los puntos divergentes se reservarán para la 
via incidental o la controversia familiar, Asi, al no existir 
controversia en la primera etapa es innecesario que el 
otro cónyuge se excepcione manifestando su oposición 
a la disolución del vinculo, lo cual ual obedece a que 
el matrimonio es una institución de derecha civil que 
parte de la base de la autonomia de la voluntad de las 
personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar o no unidas por ese vinculo, de manera 
que con la solicitud unilateral de divorcio no se priva de 
defensa alguna al cónyuge que esté en desacuerdo, 
pues si no existe la voluntad del otro para continuar 
con el matrimonio, el divorcio debe autorizarse; máxime 
que la resolución que la autoridad judicial pronuncie no 
será constitutiva de derechos sino declarativa, pues sólo 
evidencia una situación juridica determinada, como lo es 
el rompimiento de facto de las las relaciones afectivas 
entre los cónyuges. Consecuentemente, los artículos 
266, 267, 282, 283, fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 
Bis, 287 y 288 del Código Civil para el Distrito Federal, 
reformado mediante decreto publicado en la Gaceta 
Oficial I de la entidad el 3 de octubre de 2008, que regulan 
la tramitación del divorcio que puede promoverse por 
voluntad unilateral del cónyuge, no violan las garantias 
de audiencia y de debido proceso legal contenidas en 
el articulo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues en terminos del articulo 256 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
una vez presentada la demanda con los documentos y 
copias prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte 
contra la que se proponga y se le emplazará para que la 
conteste, de ahl la obligación de llamar al procedimiento 
de divorcio al cónyuge demandado y a que se le corra 
traslado con la demanda y documentos anexos, con lo cual 
no sólo se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión 
materia de la litis y las consecuencias del procedimiento, 
sino que se le otorga el derecho a contestar la demanda 
y a manifestar su conformidad con el convenio o, en su 
caso, a presentar la correspondiente contrapropuesta.

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantla de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que 
la parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantia de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:
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DIVORCIO NECESARIO, EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
autonomia de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en si misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar itar a a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, asi como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicario, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos limites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho allibre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los limites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutug consentimiento de los cónyuges, son 
incoristitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vinculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas pon la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijas, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante.

En consecuencia y toda vez que es voluntad del C. 
RAFAEL ENRIQUE RODRIGUEZ TEJERO, disolver el 
vinculo matrimonial que lo une a la C. CANDY KRISTHEL 
VALENCIA SANTIAGO, asi como el reconocimiento de 
su personalidad juridica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley So contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana, al no existir la base armónica para la 
convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el Vinculo matrimonial 
que los une. Por lo que ante tales circunstancias se 

percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de ellos.-

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
juridicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
RAFAEL ENRIQUE RODRIGUEZ TEJERO Y CANDY 
KRISTHEL VALENCIA SANTIAGO partes en el proceso.-

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el articulo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.

En efecto, si no se tutela juridicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituye un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el estado, sin embargo, 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto resulta 
legitima la disolución del vinculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consistente en el acceso 
de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de 
los derechos humanos, por lo que la igualdad de género 
tiene su base en la equidad, la cual propone tomar en 
cuenta las diferencias entre las personas para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos.

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantia de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vinculo matrimonial para 
que el estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separado los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vinculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE 
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EL DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los 
CIUDADANOS RAFAEL ENRIQUE RODRIGUEZ 
TEJERO Y CANDY KRISTHEL VALENCIA SANTIAGO.-

Asimismo y en virtud de que la certificación de acta 
de matrimonio de los ciudadanos RAFAEL ENRIQUE 
RODRIGUEZ TEJERO Y CANDY KRISTHEL VALENCIA 
SANTIAGO señala que lo hicieron bajo el régimen de 
SOCIEDAD CONYUGAL, por lo que se da por terminada, 
debiendo las partes proceder a la liquidación de la misma, 
conforme a los artículos 12, 198, 199, 200, 210, 216 y 303 
y demás relativos aplicables del Código Civil del Estado 
de Campeche.

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vinculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación juridica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.

De la misma manera, habiendo sido notificada y 
emplazada la parte demandada y habiendo transcurrido 
el termino para que las partes interponga algún recurso 
en contra de la sentencia declarativa y una vez solicitadas 
las anotaciones, se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girándose atento oficio al C. Oficial del Registro 
Civil de Cunduacan, Tabasco, para que proceda a realizar 
la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los 
ciudadanos RAFAEL ENRIQUE RODRIGUEZ TEJERO 
Y CANDY KRISTHEL VALENCIA SANTIAGO, inscrita 
en la acta de número 00252 (cero, cero, dos, cinco, 
dos), del libro 2 (dos), con fecha de registro 25/07/2012 
(veinticinco de julio del año dos mil doce); debiendo 
levantar el acta correspondiente, publicando un Textracto 
de esta resolución en las tablas destinadas para ello en 
un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los articulos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá 
presentar el recibo correspondiente del pago de impuesto 
fiscal en el estado que corresponda, para la inscripción 
del divorcio.-

Se les hace saber a los RAFAEL ENRIQUE RODRIGUEZ 
TEJERO Y CANDY KRISTHEL VALENCIA SANTIAGO, 
que quedan capacitados para contraer nuevo matrimonio.-

En cuanto a Guarda y Custodia, Alimentos y Convivencia, 
no se resuelve nada al respecto, toda vez que en dicho 
matrimonio no procrearon hijos.-

Por otro lado, hágasele del conocimiento a la ciudadana 
CANDY KRISTHEL VALENCIA SANTIAGO que cuenta 
con el término de SEIS DÍAS hábiles a partir de que quede 
enterada de la presente resolución para que haga valer 
sus derechos respecto a la pensión compensatoria, según 
lo dispone el artículo 266 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, aplicado de manera analógica; 
en caso de no hacerlo así quedan a salvo sus derechos 

de petición.

Toda vez que para efectos de decretar los alimentos 
compensatorios, la suscrita juzgadora deberá de analizar 
las probanzas necesarias, que permitan realizar un 
análisis completo de las circunstancias del caso en 
especifico, tomando entre otras cosas las necesidades 
del acreedor, la edad, el estado de salud de ambos, su 
calificación profesional, sus posibilidades de acceso de 
un empleo; la duración del matrimonio, es decir si con 
la disolución del vinculo matrimonial, la acreedora de 
alimentos se colocó en una situación de desventaja 
económica, que indique su capacidad para hacerse de 
los medios suficientes para sufragar sus necesidades

La pensión compensatoria encuentra su razón de ser, 
tanto en un deber asistencial, como resarcitorio, derivado 
del desequilibrio económico puede provocar el divorcio; 
es decir, el derecho a alimentos después de la disolución 
surge a raiz de que el Estado debe garantizar a igualdad 
y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
ex cónyuges.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis

Época: Décima Epoca 

Registro: 2007988

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo I

Materia(s): Civil

Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (108) Página: 725

PENSIÓN COMPENSATORIA, LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONOMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
pals establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Asi, en 
condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
reciproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada la 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podria, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera penéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razen de ser en un deber tanto asistencial 
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como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vinculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
o compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vinculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges. una situación de desventaja económica que 
en última instancia incida en su capacidad para hacerse 
de los medios suficientes para sufragar sus necesidades 
y, consecuentemente, le impida el acceso a un nivel 
de vida adecuado. Por tanto, podernos concluir que 
la imposición sición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a si misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 260/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de Garcia 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossio Diaz, quien reservo su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de 
Larrea Secretario: Javier Mijangos y González. Esta tesis 
se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 
horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Y en atención a la garantia de audiencia prevista en 
los articulos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista a la 
ciudadano CANDY KRISTHEL VALENCIA SANTIAGO, en 
el domicilio ubicado en calle Biólogos, manzana 23, lote 4, 
de la Colonia Renovación III, entre las Calles Geógrafos 
y Navegantes de esta Ciudad; con la entrega de las 
copias simples de traslado, exhibidas y debidamente 
cotejadas respecto a la declaración de divorcio, sin que 
dicha vista sea para inconformarse al respecto, en virtud 
de que la disolución del vinculo matrimonial no está 
sujeta a su conformidad, atendiendo al libre desarrollo 
de la personalidad, por lo que en su momento quedará 
firme el decreto de divorcio y se dará cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor.

Por otra parte, en cumplimiento a lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Politica de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información pública; 44,113 fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a las 
partes que los datos personales que existen en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 

todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

Por último, se le hace saber a las partes, que quedan a 
disposición de copias simples o certificadas del presente 
expediente, sin necesidad de hacerlo por escrito, 
acudiendo en días y horas hábiles para ser entregadas, 
esto de conformidad con el artículo 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, previo 
pago que realice y constancia de recibo...”

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA YENI ANAILS PÉREZ VARGAS, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCIÓN EN 
MATERIA FAMILIAR Y DE ORDENES DE PROTECCIÓN 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA RAQUEL JAZMÍN HERNÁNDEZ 
SÁNCHEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
CON QUIEN ACTUA Y CERTIFICA.  -

Con fundamento en el numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
notifíquese a CANDY KRISTHEL VALENCIA SANTIAGO, 
por TRES VECES en el lapso de quince días que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
esto en virtud de que se ignora su domicilio.

Atentamente.- LIC. BEATRIZ MIRANDA CORTES. 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCIÓN 
FAMILIAR Y DE ÓRDENES DE PROTECCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.  RÚBRICA

La ciudadana Licenciada Raquel Jazmín Hernández 
Sánchez, Secretaria Interina de Acuerdos del Juzgado 
de Ejecución Familiar y de Ordenes de Protección de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado 
de Campeche. 

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por Licenciada Yeni Anails Perez Vargas, Jueza 
Interina del Juzgado de Ejecución Familiar y de Ordenes 
de Protección de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche. Lo que certifico y hago 
constar para los efectos legales a que haya lugar en la 
ciudad y puerto del Carmen, estado de Campeche a los 
cinco días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro. 

Secretaria de Acuerdos Interina, Licenciada Raquel 
Jazmín Hernández Sánchez.- RÚBRICA

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Guilibaldo González Castillo
En el expediente número 197/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por la 
ciudadana Adolfina Vázquez Vázquez, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 21 de 
enero de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 58
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 21 de 2025

en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del Guilibaldo González Castillo 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 22 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 22 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.
Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Héctor Raúl Ávila Ávila
En el expediente número 203/24-2025/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por 
la ciudadana Rosalía Can España, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 21 de 
enero de 2025, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en 
relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios o 
dependían económicamente del Héctor Raúl Ávila Ávila 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

gen la ciudad Capital de San Francisco de Campeche, 
Campeche, hace constar, que este aviso se expidió el 
día 22 de enero de 2025, firmando el mismo, la Jueza del 
Juzgado ante el suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 12:00 horas, 
del día 22 de enero de 2025. Conste. Doy Fe.
Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Guadalupe del Socorro Gil Garmez -fallecido-.

En el expediete número 331/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial en Materia Laboral, consistente en la 
Solicitud de Declaración de Beneficiarios, promovido 
por el ciudadano Pablo Ca Chab en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche con fecha 28 de 
junio de 2023, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 

con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Guadalupe 
del Socorro Gil Garmez comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora Interina del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad 
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche, 
hace constar, que este aviso se expidió el día 28 de junio 
de 2023, firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la 
suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 28 de junio de 2023. Conste. Doy Fe.
Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES 
DE LA EXTINTA MARTHA ELENA CABALLERO 
RENDON (+), QUIEN FALLECIERA EN LA CIUDAD DE 
MERIDA YUCATAN EL DIA  16 DE JULIO DE 1996, PARA 
QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO No.  49, UBICADA EN LA CALLE 16 NO. 
191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 30 DIAS 
SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION DE ESTE 
EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
11 DE FEBRERO DEL 2025.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores FLORENCIA 
SANCHEZ LORENZANO O FLORENCIA SANCHEZ, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 20 de febrero del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ELMER CENTENO 
JOB, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
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Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de febrero del 2025.-. Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores SALVADOR 
LOPEZ MAY, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 13 de febrero del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de JOSEFA LEÓN 
RAMIREZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de Febrero del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores NIEVES 
GUTIÈRREZ LÒPEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de febrero del 2025.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo. - Rúbrica. 

 
EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública otorgada en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, ante mí, en el protocolo de la 
Notaría Pública número Treinta a mi cargo, de la que 
soy encargado, con fecha siete de febrero del dos mil 
veinticinco fue denunciada la Sucesión intestamentaria o 
testamentaria en su caso, de el señor MANUEL ARTURO 
CHI BERRÓN, quien fuera vecino de esta Ciudad, por 
su esposa la señora LANDY DEL CARMEN PRIETO 
BALAN por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 Fracción II de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche en vigor, se convoca a 
todas las personas y acreedores que se consideren con 
derecho a la herencia, para que, dentro del término de 
30 días después de la última publicación, las cuales se 
harán de diez en diez días, por tres veces, comparezcan 
ante esta Notaría ubicada en la Calle Lorenzo Alfaro 
Alomía número seis entre Avenida Fundadores y Avenida 

Ricardo Castillo Oliver a partir de las 9:00 am a 3:00 pm 
y de 5:00 pm a 7:00 pm, Sector Fundadores del Área Ah-
Kim-Pech, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp., a once de febrero 
de 2025.

LIC. EDUARDO XAVIER CASTRO RODRÍGUEZ,. Ced. 
Prof. 2341934.-  NOTARIO PÚBLICO No.30.- rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número CIENTO CINCUENTA 
Y CINCO (155), otorgada en esta Capital, el día 10 de 
Febrero del Año Dos Mil Veinticinco, ante mí, Licenciado 
ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, de la Notaría 
Pública Número “DOCE” a mi cargo, se Inició la Denuncia 
de la Sucesión Intestamentaria del Extinto CARLOS 
JESUS MUT HERRERA, denunciado por la Ciudadana 
CANDELARIA DEL CARMEN ORTIZ SULUB, y para 
cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y 
Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez días en diez días por tres veces del presente 
Aviso.

San francisco de Campeche, Camp. a 10 Febrero  del 
2025.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES TZEC, 
NOTARIO PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Se convoca herederos y acreedores de la señora 
“YSABEL PANTI BACAB”, quien fuera vecina del 
Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública numero 
Treinta y Tres ubicada en el domicilio que se localiza en el 
departamento número tres, planta alta, del predio urbano 
marcado con el numero doscientos quince de la calle 
cuarenta y nueve guion letra “C”  de la colonia Centro de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes  a la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Cam., a 14 de Marzo 
de 2025.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, NOTARIO 
PUBLICO No. 33.- CEDULA PROFESIONAL 1275294.- 
rúbrica.
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